
P á g i n a  4 2 6 3

AÑO V V I E R N E S ,  21 D E  J U N I O  D E  1 940  N U M . 1 7 3

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 4 de jun io  de 1940 por el que se ascien
de al empleo de Vicealmirante al Contralmirante de 
la Armada don Manuel Moren Figueroa.—Pág. 4205.
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de Secretario Suplente del Juzgado Instructor Provin
cial núm. 2 de Responsabilidades Políticas de Bar
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cionarios del Cuerpo de Investigación y Vigilancia que 
se relacionan.—Página 4267.
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M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA

Orden de 5 de junio de 1940 por la que se dispone la s*- 
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don Martiríán del Caño Sera-ntes.—Página 4278.

Otra de 10 de junio de 1940 por la que se rectifica el 
nombre con qué aparece nombradp para el cargo de Jefe 
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Otra de 20 de junio de 1940 por la que se rectifica 
la de 18 del actual, por la que se designaba la Comi
sión encargada de la liquidación del extinguido Cen
tro Oficial de Contratación de Moneda.—Página 4281.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y COMERCIO 
Orden de 11 de junio de 1940 por la que se concede a 

don Manuel Alemán Alemán autorización pura impor
tar en régimen de admisión temporal hojalata para la 
fabricación de envases.—Páginas 4281 y 4282.

Otra de 14 de junio de 1940 por la que se separa del 
servicio, con pérdida de todos sus derechos, a los Auxi
liares, a extinguir, que se detallan.—Página 4282.
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Orden de 4 de junio de 1940 rectificando la de 9 de mayo 

último por la que se dispuso fueran separados del Cuer
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y 4283.
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fon del mismo. el Ingeniero primero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos don Cayetano Rodríguez 
Noguera.—Pápina 4284.

Otra de 12 de junio de 1940 por la que se admite al 
servicio del Estado al Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don José Andrés Fernández Muñoz.—Páginas 
4284 y 4285.

Otra de 12 de junio de 1940 por la que se impone la san
ción que se determina al Delineante de Obras Públi
cas don Manuel Quesada Mas.—Página 4285.

Otra de 12 de junio de 1940 por la que se readmite al 
servicio del Estado, sin imposición de sanción, al De
lineante de Obras Públicas don Virgilio Torio Mora- 
tinos.—Página 4285.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION Dirección General de Adm inistración  
L oca l.— C ircular re la tiv a  al pago de las cuo tas a los 
Colegios provinciales por Secretario s, In te rv e n to re s  y 
Depositarios de A dm in istrac ión  Local.—P ág in a  4285.

HACIENDA.—Consejo de Adm inistración de las M inas de

Almadén y Arrayanes.—Convocando concurso para 
proveer una plaza de Ingeniero Director en el Estable 
cimiento minero de Almadén.—Páginas 4285 y 4286.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Prime- 
ra Enseñanza.—Anulando el anuncio de concurso-exa* 
men convocado por Orden de 6 del mismo mes, para 
la provisión de una plaza de conserje-ordenanza de 
la Escuela Normal del Magisterio primario de Zamora. 
Página 4286.

Resolviendo el concurso-examen convocado para cubrir 
plazas de personal subalterno femenino n las .Escue
las Normales del Magisterio Primario que se citan.—Pá
gina 4286.

EJERCITO.—Dirección General de Transportes.-—Conti*  
nuaciún a la Orden de 2 de diciembre de 1939 ttjandd 
plazo a los propietarios o representantes legales de aUi* 
tomóviles de propiedad desconocida para que hagan 1* 
reclamación correspondiente y retiren sus vehículo*».-* 
Páginas 4287 a 4290.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad* 
ministración de Justicia.—Páginas 2963 a 2982.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 4 de junio de 1940, por el que se a s

ciende al empleo de Vicealmirante al Contral
mirante de la Armada don Manuel Moreu F i
gueroa.

Por existir vacante  y hab e r  cumplido el dia dos 
del actual las condiciones reg lam entar ias  pa ra  el
ascenso, a propuesta del Ministro de M arina y p re 
via deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el empleo de Vicealmirante* 
con antigüedad de la  citada fecha, al Contralmi* 
rante de la Armada don Manuel Moreu Figueroa, 
que continuará desempeñando su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de jun io  de 1940 
sobre cese y  nom bram ien to  de 
Presidente sup len te del Tribunal 
Regional d e  Responsabilidades  
Políticas de Cáceres.

Excmos. Sres.: Por h ab e r  sido 
destinado a otro cargo cesa en ¡ 
el de Presidente Suplente del T ri-  i 
bunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Cáceres don G e
rardo Requeséns Rodríguez, y de 
conformidad con la propuesta  fo r
mulada por el Ministerio del E jé r 

cito se nombra para sustituirle al 
Comandante de Infantería don Ig 
nacio Muñoz Aycuens.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 17 de junio de 1940.—
P. D., El Subsecretario, Valentín  
Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del E jé r
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional d e Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 17 de jim io  de 1940 so
bre cese y  nom bram ien to  de  
secretario del Juzgado Instructor. 
Provincial de R esponsabilidades  
Políticas de Teruel.
Excmos. Sres.: Por h a b e r  sido 

nom brado  p a ra  otro cargo, cesa 
en el de Secretario  del Juzgado 
In s tru c to r  Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Teruel don  
Bertín  Vicente Garzarán,  y de 
conformidad con la propuesta fo r
m ulada por el Ministerio del Ejér* 
cito se nom bra para sustituirle a 
don Antonio Molina Quirós, S a r 
gento Provisional de In fan tería .

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 17 de junio de 1940.-—
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P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Exemos, Sres. Ministro de¡ Ejér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas

ORDEN de 18 de junio de 1940 so
bre cese y nombramiento de Se
cretario Suplente del Juzgado 
Instructor Provincial núm. 2 de 
Responsabilidades Políticas de 
Barcelona.

Hxcmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de 
Secretario Suplente del Juzgado 
Instructor Provincial num. 2 de 
Responsabilidades Políticas de Bar
celona, don Emilio Calobo Com-

balia, y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Ministe
rio del Ejército, se nombra para 
sustituirle al Sargento de Infante
ría don Aurelio Berrio Marqueta.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 18 de junio de 1940.— 
P. D. El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Exemos. Sres. Ministro del Ejérci
to y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Po
líticas.

MINISTERIO DE ASUN
T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 10 de junio de 1940 so
bre confirmación del pronun
ciados de «admitido directamen
te al servicio activos a los fun
cionarios de la Carrera diplomá
tica que se indican.

Excmo. Sr.: El Tribunal creado 
por Decreto-ley de 12 de abril de 
1940, para dar carácter definitivo 
a los «pronunciados» acordados por 
el Tribunal seieccionador de la 
Carrera diplomática, Intérpretes, 
Cuerpo Administrativo y Auxiliar 
del Ministerio de Asuntos Exterio
res, en cumplimiento del articu
lo 5.® de dicho Decreto-ley, me re
mite certificados de los fallos re
caídos sobre los funcionarios de la 
Carrera diplomática en quienes, 
hasta la fecha, ha sido confirmado 
el «pronunciado» de «admitido di
rectamente al servicio activo»:

Acal y M arín (don Manuel).
Adriaenséns y G arcía Vidal (don Juan  Manuel). 
Aguilar y Gómez Acebo (don Alberto de).
Aguirre y Gonzalo (don Antonio).
Alba Delibes (don Jaim e).
Albela y Ande (don Enrique).
Alealá-Gallano y Osma (don Emilio).
Alcázar y Roca de Togores (don Diego del). 
Alcover y fíureda (don José Felipe).
Aldasoro y Villamazares (don Miguel de).
Alonso de Avila y Bernabéu (don M anuel). 
Almeida y de Herreros (don Bernardo).
Alvarez de Estrada y Luque (don Luis).
Alvarez de Estrada y M artín de Oliva (don Juan). 
Alvarez de Toledo y Meneos (don Alonso).
Alvarez Reymunde (don M anuel).
Allendesalazar y Azpiroz (don ManueD,
Amat y Torres (don Francisco de).
Amoedo y Galarm endi (don M ariano). 
Antel-Quiroga y Redondo (don José M anuel). 
Aragón y Carrillo de Albornoz (don José).
Arcos y Cuadra (don Carlos).
Arenzana y Chinchilla (don Juan).
Arévalo y Capilla (don Antonio).
Arguelles y Armada (don Santiago).
Aristegui y Vidaurre (don Juan Manuel de). 
Armijo y Gallardo (don Faustino).
Aviles y Tíscar (don Luis).
B araibar y Usandizaga (don Germán).
Bárcenas y de la Huerta (don Juan de las). 
Bárcenas y López-Mollinedo (don Domingo de las). 
Barnaeh-Calbó y G inesta (don Ernesto-).
Becerra Herraiz (don Eduardo).
Becerra Iierraiz (don Manuel).
Beltrán y Manrique (don Enrique).
Bc-nítez y Fernández (don Antonio).

Bermejillo y Schmidtlein (don Javier).
Bermejo y Gómez (don José María).
Bermejo y Gómez (don Justo).
Bermúdez de Castro y Sánchez de Toca (don 

Manuel).
Bertrán de Lis y García Calamarte (don Enrique). 
Buigas de Dalmáu y Ortuño (don Diego). 
Calderón y Ceruelo (don Saturnino).
Campos Aravaca (don Francisco).
Cano y Trueba (don Juan Manuel).
Cantlial y Girón (don Fernando).
Cañal y Gómez-Imaz (don Carlos).
Cárcer y de Lassance (don José de).
Cárdenas y Rodríguez de Rivas (don Juan Fran

cisco de).
Caro y del Arroyo (don Buenaventura).
Carreño .y González Pumariega (don David)» 
Carrillo de Albornoz y Faura (don Joaquín). 
Cassani y Herreros de Tejada (don Fernando), 
Castel y Marco (don Daniel).
Castillo y Caballero (don Joaquín del).
Castillo y Campos (don Cristóbal del).
Castillo y Campos (don Francisco José d«i). 
Casuso y Gandarillaa (don Eduardo).
Cavanillas y Rodríguez (don José María).
Cavero y Goicorrotea (don José María).
Cierva y Levita (don Antonio de la).
Cler de Lassalle y Barca (don Francisco). 
Codornl y Escorihuela (don Miguel).
Cortina Mauri (don Pedro).
Crespi de Valldaura y Cavero (don Mariano). 
Ohurruca y Do tres (don Pablo de).
Danís y Maranjes (don Eduardo María).
Pañis y Navarro (don Eduardo).
Díaz de Tuesta e Ibáñez de Send&diano .(don An

gel).
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Diez y de Isasi (don Federico).
Diosdado y Cortés (don M anuel).
Doussinague y Texidor (don José M aría).
Bspelius y Pedroso (don M iguel).
Espinos y Bosch (don  M iguel).
•Espinosa y San M artín (don Antonio).
Estrada y Acebal (don José M aría).
Estrada y Acebal (don Juan).
Fábregas y Sotelo (don M ariano).
Fernández de Henestrosa y Le M otheux (don Car

los).
Fernández Villaverde y R oca de Togores (D. José). 
Ferrer y Sicars (don Federico).
Figuerola-Ferreti y Martí (don M anuel de).
Forns y Quadra (don R afael).
Foxá y Torroba (don Agustín de).
Gallostra y Coello de Portugal (don José).
Garay y Garay (don José M aría de).

García Com ín (don Eduardo).
García Conde y M enéndez (don Alfonso).
García Conde y Menéndez (don Pedro).
G arcía G uijarro (don Luis).
García de Llera y Rodríguez (don  Luis).
G arcía Olay y Alvarez (don Pelayo).
García Ontiveros y Laplana (don Felipe).
García Ontiveros y Laplana (don Juan).
Gasset y Diez de Ulzurrún (don Eduardo).
G im eno y Aznar (don José).
Góm ez Acebo y Vázquez (don José R icardo). 
Gómez y García Barzanallana (don M anuel). 
González de Amezúa y Mayo (don Enrique). 
González Besada y Giráldez (don Carlos). 
González de Gregorio y Arribas (don José). 
•González Hontoria y Fernández Ladreda (don M a

nuel).

Lo digo a V. E. para su con ocí- ; 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 10 de jun io  de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

Exorno. Sr. Subsecretario de Asun
tos Exteriores.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de junio de 1940 por 
la que se declaran jubilados, por 
cumplir la edad reglam entaria  a 
los funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia que se 
relacionan. 

Por cumplir la edad reglam en
taria para su cese en ei Cuerpo 
de Investigación y V i g i l a n c i a ,  
acuerdo declarar jubilados en la 
fecha que a cada uno se indica 
y con el haber pasivo que por c la 
sificación les corresponda, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de o c 
tubre de 1926 y 44 del R eglam en
to para su aplicación de 21 de n o 
viembre de 1927 a los funcionarios 
que se relacionan a continuación :

Com isario de tercera clase don 
R icardo Orta Piñero, en Cuenca, 
que cum ple la edad reglam entaria 
el día 2 de julio de 1940.

Inspector de segunda clase don 
M anuel Góm ez Bernal, en T arra
gona, que cum ple la edad regla
m entaria el dia 29 de ju lio de 
1940.

Inspector de segunda clase don 
Miguel Jiménez Ruiz, en Barcelo
na, que cum ple la edad reglam en
taria el dia 5 de julio de 1940.

Agente Auxiliar de tercera c la 
se don José Hernández Martinez, 
en Granada, que cum ple la edad 
reglam entaria el dia 9 de julio de 
1940.

Madrid, 15 de junio de 1940.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

R E T I R O S  
V a r ia s  armas

O R D E N  de 25 de mayo de 1940 por 
la que se clasifica en la situación 
de reserva y  retirado a los Jefes,  
Oficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto

, Cuerpo y con fecha, de hoy, se d i- 
! ce a la D irección general de la 
| Deuda y Clases Pasivas lo que si- 
! gue:

«En virtud de las facultades con 
feridas a este Consejo Suprem o por 
Ley de 15 de enero de 1904 y 5 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» nú- 

; mero 1, anexo), ha acordado c la - 
i sificar en la situación de reserva 
1 y retirado, con el haber pasivo que 
! a cada uno se le señala, a los Je- 
' fes, Oficiales e individuos de tro

pa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con  el C o
ronel de Infantería don Enrique 
Núñez Cabezas y term ina con el 
Carabinero de segunda Manuel 
üroz Ruiz.»

Lo que de orden del excelentí
sim o señor Presidente, com unico 
a V. E. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 de mayo de 1940.—  
El General Secretario, Arturo Ce- 
brián.

Exorno. Sr...
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M I N I S T E R I O  d e  
m a r i n a

Plazas de Gracia
ORDENES de 14 de junio de 1940 

por las que se concede plaza de 
gracia a los señores que se m en
cionan.

Dada cuenta de instancia ele
vada por doña Angustias Nava
rro Cruz, madre del que fué Cabo 
del Regimiento de Infantería de 
Granada núm. 6 don Faustino 
Martín Navarro, muerto en acción 
de guerra el día 18 de octubre 
de 1937 y en cuya instancia soli
cita plaza de gracia para su hijo 
don Ignacio Martín Navarro,
S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en 
el punto primero de la Orden de 
8 de marzo último (D. O. núme
ro 59).

Madrid, 14 de junio de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia ele
vada por doña Concepción Doba- 
rro Lodeiro, esposa del que fué 
Auxiliar primero de Artillería de 
la Armada don José Cordeiro So
lía, muerto a bordo del Crucero 
«Baleares» con motivo del hundi
miento del mismo, ocurrido en 
acción de guerra el día 6 de m ar
zo de 1938 y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para su 
hija doña Concepción Cordeiro 
Dobarro, S. E. el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo 
interesado por considerarla com 
prendida en el punto primero de 
la Orden de 8 de marzo último 
(D. O. núm. 59).

Madrid, 14 de junio de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia ele
vada por el Sargento de Infante
sa de Marina don Antonio Barcia 
González, hermano del que fué 
Sargento de Infantería del Ejér
cito don Manuel Barcia González, 
muerto el día 22 de febrero de 
1938 a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra y en 
cuya instancia solicita plaza de

gracia, S. E. el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo inte
resado por considerarlo compren
dido en el punto primero de la 
Orden de 8 de marzo último 
(D. O. núm. 59).

Madrid, 14 de junio de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO - OPOSICION
CIRCULAR de 18 de julio de 1940 

por la que se abre concurso-opo
sición de 80 plazas para ex com 
batientes licenciados en Medici
na y Cirugía para cubrir las va
cantes existentes en el Cuerpo 
de Sanidad del Ejército del Aire.
Para cubrir las vacantes exis

tentes en el Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del Aire, se abre un Con
curso-oposición de 80 plazas para 
ex combatientes licenciados en Me
dicina y Cirugía, que serán promo
vidos a Tenientes Médicos profe
sionales, con arreglo a las siguien
tes normas:

1.a Las 80 plazas de Tenientes 
Médicos se cubrirán con los ex 
combatientes licenciados en Medi
cina y Cirugía que lo soliciten, m e
diante Concurso-oposición. Apro
bado éste, serán promovidos a Al
féreces Médicos alumnos, si no tie
nen empleo superior y finalizado 
el curso y prácticas, a Teniente

’ Médico, con antigüedad de 1.° de 
abril de 1939, sin que esta anti
güedad surta efectos administra
tivos.

2.a Las instancias se cursarán 
al Excmo. Sr. Ministro del Aire, 
hasta el 1.° de septiembre del pre
sente año, acompañadas de las ho
jas de servicios, hechos y relacio
nes juradas, y de cuantos docu
mentos acrediten méritos castren
ses y científicos.

3.a Los nombres de los admiti
dos a la oposición se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO con ios días y lugar en que 
deberán presentarse para sufrir el 
reconocimiento médico y efectuar 
dicha prueba.

4.a La oposición constará de 
tres ejercicios de ternas sacados 
a la suerte. Uno, oral, de cuatro 
temas, invirtiendo en el desarro

llo de cada uno de ellos quince mi
nutos como máximo. Otro, clínico, 
que consistirá en la exploración 
de un enfermo durante quince mi
nutos y en la exposición del caso, 
con diagnóstico y tratamiento, en 
un máximum de doce minutos; y, 
otro práctico sobre el cadáver, en 
el que se efectuará la operación 
correspondiente del programa, pre
via la elección del instrumental 
necesario para llevarla a efecto y 
descripción de los planos de las» 
referencias anatómicas que vaya 
descubriendo en el curso de la ope ■ 
ración, invirtiendo un máximum de 
veinte minutos.

5.a Los aprobados se colocarán 
en la escala por orden riguroso 
de conceptuación, suma de la pun
tuación de los ejercicios de opo
sición y de los que resulten de la 
valoración de los méritos castren
ses y científicos aportados

6.a Todos los seleccionados para 
la oposición abonarán, para sufra
gar los gastos de la misma, la can
tidad de 25 pesetas, una vez de
clarados útiles.

Los programas se publican a con
tinuación.

PRIMER EJERCICIO
GRUPO PRIMERO

Anatomía topográfica y particularida
des fisiológicas

Tema 1.° Anatomía Topográfica de 
la legión tempero-parietal. — Centros 
del lenguaje: localizaciones; asocia, 
ciones.

Tema 2,° Anatomía Topográfica de 
la región mastoidea y occipital.—Cen
tros de la audición y de la visión.— 
Asociaciones.

Tema 3.° Anatomía Topográfica de 
la región superciliar.—Senos fronta
les.—Anatomía y fisiología del trigé
mino.

Tema 4.° Anatomía Topográfica de 
la región orbitaria y descripción ana
tómica de su contenido—Histología y 
fisiología de la retina.

Tema 5.° Anatomía Topográfica de 
las fosas nasales y senos maxilares.— 
Papel de estas cavidades en la res
piración.—Fisiología de la olfacción.

Tema 6.° Anatomía Topográfica de 
las regiones maseterina, sublingual v 
lingual.—Fisiología de las glándulas 
salivares.

Tema 7 ° Anatomía Topográfica de 
la región infrahioidea — Fisiología de 
la fonación.

Tema 8 o Anatomía Topográfica de 
la región externo-cleido-mastoidca.—
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F isiología del s e n o  carotídeo.
Teína 9.- A n a  Lumia T o p o g r á f ic a  de 

la  re g ió n  de  la  n u ca .— A n a to m ía  y í i .  
s iu lü g ia  ele las  a r t ic u la c io n e s  d e l a t la s  
y  axis .

T e m a  10. A n a to m ía  to p o g r á f ic a  d e  
la  r e g ió n  s u p ra c la v icu la r . —  C o n s t itu 
c i ó n  d e l p le x o  b ra q u ia l y f is io lo g ía  d e l 
m is m o .

T e m a  11. A n a to m ía  t o p o g r á f ic a  d e  
la  r e g ió n  a x i la r .— H is to lo g ía  d e  la p ie l.

T e m a  12. A n a to m ía  t o p o g r á fic a  d e  
la. r e g ió n  escapu T ar y d e lto id e a .— F i
s io lo g ía  d e  la  p ie l.

T e m a  13. A n a to m ía  t o p o g r á f ic a  de  
Z& re g ió n  a n te r io r  y  p o s te r io r  d e l b ra - 
fco.— F is io lo g ía  d e  la  c o n t r a c c ió n  m u s 
cu la r .

T e m a  14. A n a to m ía  t o p o g r á fic a  del 
c o d o .— F a tig a  m u scu la r .

T e m a  15. A n a to m ía  t o p o g rá fic a  do 
la  r e g ió n  a n te r io r  y p o s te r io r  d el a n 
te b r a z o .— F is io lo g ía  d el a rco  r e f le jo .

T e m a  16, A n a to m ía  t o p o g rá fica  de 
la  m u ñ e c a . - F is i o l o g í a  de los  r o í  le 
jo s  te n d in o so s .

T e m a  17. A n a to m ía  t o p o g rá fic a  de 
la s  r e g io n e s  p a lm a r  y d o rsa l d e  la 
m a n o .— S e n s ib i l id a d  tá c t i l ;  v ías  de 
c o n d u c c ió n .

T e m a  18. A n a to m ía  t o p o g r á f ic a  de 
la  re g ió n  e x te r n a l  y c o s ta l .— P le u ra s ; 
su  f is io lo g ía .

T e m a  19. A n a to m ía  to p o g r á fic a  de 
la  re g ió n  d ia ír u g m á t ic a .— A n a to m ía  y • 
fis io lo g ía  d e l d ia fr a g m a  y su in e r v a 
c ió n . «

T e m a  20. A n a to m ía  t o p o g rá fica  de 
la s  re g io n e s  e x t e r n o .e o s to -p u b ia n a .—  
P e r it o n e o : su p a p e l f is io ló g ic o .

T e m a  21. A n a to m ía  to p o g r á fic a  de 
la  re g ió n  lu m b a r .— M e n in g e s : l íq u id o  ; 
c é la lo  r a q u íd e o : p a p e l f is io ló g ic o .

T e m a  22. A n a to m ía  t o p o g rá fic a  de ' 
la  re g ió n  c o s t o - i l ia c a .— C ie g o  y p én - 
d le e  íleo c e c a l .• Su fis io lo g ía .

T e m a  23.— A n a io m ia  to p o g r á fic a  de 
la re g ió n  in g u in u -a o d o m in a l .— C o n d u c 
to  in g u in a l en el h o m b r e ; su c o n t e 
n id o . :

T e m a  24. A n a to m ía  to p o g r á fic a  d e l 
p e r in é  y sus d e p e n d e n c ia s  en  el h o m 
b r e ; u r e tr a ; f is io lo g ía  de  la m ic c ió n .

T ern a  25. A n a to m ía  to p o g r á fic a  d e  ! 
la s  le g io n e s  g lú te a s  y o b tu r a tr iz .— A r .  
t ic u la c ió n  d e  la c a d e r a : p a r t ic u la r id a 
d e s  fis io ló g ic a s : a r q u ite c tu r a le s  d e  es- ' 
ta  a r t ic u la c ió n  y d e  las  a p ó fis is  d e l 
lé m u r .

T e m a  26. A n a to m ía  d e  la re g ió n  
in g u in o  c r u r a l . - -C o n d u c t o  c r u r a l ;  su 
co n te n id o .

T e m a  27. A n a to m ía  t o p o g r á fic a  de 
la re g ió n  a n te r io r  y p o s te r io r  d e l m u s 
lo .— A n a s to m o s is  a r te r ia le s  d e  la r e 
g ió n  c o n  m ir a s  q u irú rg ica s .

'l e m a  23. A n a to m ía  to p o g r á fic a  de  
la r o d i l la : d e s c r ip c ió n  de la  a r t ic u la 
c ió n .— S e n s ib il id a d  p r o fu n d a ; v ía s  de 
c o n d u c c ió n .

T e n ia  29. A n a to m ía  t o p o g r á f ic a  de  .

la re g ió n  a n te r io r  y p o s te r io r  de la 
p ie r n a .— S e n s ib ilid a d  té rm ica  y d o lo - 
r o s a .— V ía s  d e  c o n d u c c ió n .

T e m a  30. A n a to m ía  t o p o g r á fic a  d-: 
las r e g io n e s  d o rs a l y p la n ta r  del p ie .—  
A r t ic u la c ió n  d e  la g a rg a n ta  d e l p ie  —  
A rq u ite c tu r a  d e l m is m o .

SEGUNDO GRUPO  

Patología general y Medicina interna

T e m a  l .u I n fe c c ió n .— E n fe rm e d a d e s  
in fe c c io s a s . —  In m u n id a d . —  A le r g ia ; 
d ia g n ó s t ic o  y t r a ta m ie n to s  de  las  m a . 
n i íe s t a c io n e s  a lé rg ica s  en  los  d is t in 
tos  s is te m a s  y a p a r a to s .

T e m a  2.° F is io p a to lo g ia  d e  la ser ie  
b la n c a .- - -In d ic e  d e  A r n e th .— H e m o g ra -  
m a  de S c h il l in g : sus c u a d r o s  e in te r 
p r e ta c io n e s  en  las e n fe r m e d a d e s  in 
fe c c io s a s  y c u a d r o s  c l ín ic o s  d e  M e d i
c in a  y C iru g ía .

T e m a  3 / F i t o p a t o l o g ía  de la ¿cu ir 
r o ja , -a n á f is i s  de ñus e x te n s io n e s  de
s a n g re  ; m u i g ru esa .- -F u n ció n  co p ie - 
n ica  y esL crnal.

T e m a  4." iS n u r m s d a d  ue B ic .n .e r :  
e t io lo g ía , s ín to m a s , a lte r a c io n e s  n e 
m a tic as, cu r s o  y te ra p é u t ic a .

T em a  5.° D iá te s is  n e m o i ra g ica ^ .—  
P ú r p u ra s .— E n fe r m e d a d  d e  S c h ó n ic m , 
d e  H e n o c h  y d e  W e r in o i .

T e m a  6e’ L e u c e m ia s : e v o l u c i ó n ;  
a n a to m ía  p a to ló g ic a : Cuadros e fin i-
c o s .  a lte r a c io n e s  n e m a io u  ¿ i c a s ,  .  
i a p e u t ic a .

T u n a  7." L in io g r a n u lo m a  m a lig n o  
o e n ic w n c ü a d  de F a it a u l -E e n d -S t c in -  
b c r g .— A n a to m ía  p a to ló g ic a ; s ín to m a  ,; 
d i tu .io s t ic o  d i le r c n c ia l  y t r a ta m ie n to .

T e m a  8.” E n fe r m e d a d e s  p o r  c a 
re n c ia . —  A v ita m in o s is , c u a d r o s  c l í 
n icos .

T e m a  9." M a l de m o n ta ñ a s : s in - 
t o m a to io g ía  f ís ica  y p s íq u ica  de a lta  
coca— ACvion dei í n o . —- invOiaeiuA.—  
E n fe r m e d a d e s  del a ire  c o m p r im id o .—  
F a tig a  fís ica

T e ín a  10. E q u ilib r io  á c id o  - b á s ic o ; 
a 11 er ac io  nes. -  - T i  a t am  i e n t o s .

T e m a  11. M e ta b o l is m o  fu n d a m e n 
tal; a lte r a c io n e s . — E n fe r m e d a d e s  d e l 
M e ta b o lis m o .— C u a d ro s  c l ín ic o s . — T r a 
ta m ie n to s .

T e m a  12. F is io p a to lo g ia  d e l a p a r a 
to c ir c u la t o r io .— E stru c tu ra  d e l m io -  
:a r d io .— R a d io lo g ía  c a r d io -v a s c u la r .—  
E x p lo ra c ió n  fís ic a .

T e m a  13. in s u f ic ie n c ia  c a r d ia c a .—  
C o m p e n sa c ió n  —  C n a  d ro s  clín ieos.-^ - 
ITa tañí io n io s

T e m a  14. L as  a r te r ia s  c o r o n a r ia s .—  
A ngin a  d e p e c h o  d e  R e b o r d e n .— A n a - 
o m ía  p a to ló g ic a .— T r o m b o s is  c o r o n a 
d as; a n a to m ía  p a to ló g ic a ; s ín to m a s ; 
í le c lr o c a r d io g r a m a ; c u r s o s  y ira  la 
m e n to s .

T e m a  l ó .— A r r it m ia s .— T a q u ic a r d ia . 
P a lp ita c io n e s .—  E stn a s ís to le s .—  S ig n i f i 
ca c ió n ; d i f e r e n c ia c ió n ;  d ia g n ó s t ic o ;  
p ro n ó s tico  y t ra ta m ie n to . I

T e n a  16. F isiopatología de la regulación 
v a s c u l a r  —Hipe. ie,:, ¡on e ¿
p o te n s ió n  m om a rom  ¿tria —Mi 
n i íe s ta c io n e s  vasculares. ca.diaeas\  
re n a ie s : cu rso  y tratam iento.

T e m a  17. F isiopatolog ia  de la res
; p ir a c ió n .— E x a m e n  radiológ ico del ana 
i ra to  r e s p ir a t o r io . -R i t m o s  respiráta 
¡ r io s  y d isn e a s
; T e m a  18. E xp lora ción  física dé 

a p a r a to  re sp ira to r io .— Valoración el 
n ica  d e  la tos; esputos, hemoptisis 

. fiebre , p eso  y d o lo re s  en los síndromes 
p u lm o n a re s .

1 T e m a  19. F isiop a to log ia  de la fo-
1 n a c ió n .— S ín d ro m e s  y tratamiento.

T e m a  20. E vo lu ción  general de la
, tu b e rcu lo s is  p u lm o n a r  -  Tuberculosis

p u lm o n a r  h em a tóg en a . — Tuberculosis 
m  i 1 i a r . - -  A c i n o s a . - I  n fil í rados.—imáge- 
nes rad ioló-rm as y tratamientos.

T e m a  2 1 . D isem inacion es broncóge- 
nas N eu m on ía  c a -c c r -a  Cavernas.- 
Tm r.' .mea rail: ilógica^ Nermotórax.- 
rra». a m ie n to  qui: lir .co.

Te í n a  22.- F it o p a t o lo g ía  de la pleu
ra. P le u r it is  exu d ativa ; diagnóstico; 
ti a ta m ie n to s  

T e m a  23. F i?' ipatologia de la- di
g e s t ió n  g á s tr ic a .— Síndrom es ulcerosos. 
A n a to m ía  ra d io ló g ica  del estómago.

T e m a  24. F isiopatolog ia  de la di
g e s t ió n  in te s t in a l.— Exploración radio
ló g ica  del in te s tin o .— Autointoxicación 
in te s tin a l.

T , m a  25. D ia rre a : sus clases.—Es 
tr e ñ im ic n to  - T ratam ion ios .

T e m a  26. F u n cio n e s  hepáticas—Ex
p lo ra c io n e s . -In su fic ien cia s  hepáticas.

T e m a  27. I c te r ic ia s ; patogenia.— 
T r a ta m ie n to .

T e m a  28. V ías biliares extrahepáti- 
ca s .— E x p lo ra c io n e s .— Angiocolitis; co
le c is t it is .-  -T ra ta m ie n to s .

T e m a  29. F isiop ato log ia  del pán
c r e a s .—  E x p lo ra c io n e s . — Insuficiencia 
p a n c r e á t ic a .— D ia b etes  Mellitus.—  Co 
m a d ia b é t ic o .— T ratam iento .

T e m a  30. C o n ce p to  general de las 
in c r e c io n e s .— R e g u la c ió n  y correlacio
n es  h o rm o n a le s .

T e m a  31 F isiopatolog ia  de las 
g lá n d u la s  su p ra ren a les  y genitales- 
s ín d r o m e s  p rin c ip a les .

T e m a  32. F isiop a to log ia  del tiroides 
y p a ra t ir o id e s .— S ín d rom es principales.

T e m a  33. F isiop a to log ia  diencéfalo- 
h ip ó fis is .— S ín d ro m e s  principales.

T e m a  34. F isiop a to log ia  del sistema 
n e u ro -v e g e ta liv o . — Síndrom es- princi 
p a les  g la n d u la re s  y de  los núcleos.

Terna* 35. F isiop a to log ia  de las vías 
se n sit iv a s . —  E xp lora cion es . — Cuadros 
c lín ico s .

T e m a  36. F isiop a to log ia  le la vía 
m o to r a .— E x p lo ra c io n e s .— Cuadros clí
n icos .

T e m a  37. F is iop a to log ia  del eerc* 
b e lo .— S ín d ro m e s  cerebelusos. vestibu
la res  y la b er ín ticos .

T e m a  38. F is io p a to lo g ia  de la auüi-
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ción.—Exploraciones. — F itopatología  
d«l Laberinto.—Exploración. |

Tema 39. Fisiopatologia del riñón.— 
Pruebas funcionales en los síndromes
renales—Examen radiológico.

T e m a  40. Nefrosis. — N e f r i t i s -  
Diagnóstico; tratamiento.

Tema 41. Esclerosis renal. — Ure
mia. — Coma urémico; patogenia.— 
Cuadros clínicos; tratamiento.

Tema 42. E pidem iología ;—Métodos 
de investigación e p i d e miológicos.— 
Profilaxis individual y colectiva.— G e
neralidades sobre infecciones.

Tema 43. Sarampión.—Escarlatina. 
Cuadros clínicos. — Complicaciones. — 
Diagnóstico y tratamiento.

Tema 44. Viruela y Varicela.—Cua
dros clínicos.— Complicaciones.—Diag
nostico y tratamiento.— Profilaxis.

Tema 45. Tifus exantem ático.—Fie
bre de las trincheras.—Fiebre ondu
lante porcina.—Cuadros clínicos, diag
nóstico y tratamiento.

Tema 46. E risipela— A n g  in  a s .— 
Cuadros clínicos, com plicaciones, diag- 

' nóstico y tratamiento.
Tema 47. Difteria.— Crup y falso 

crup.—Cuadros clínicos.—Com plicacio
nes.—Diagnóstico y tratamiento.

Tema 48. Fiebre tifoidea.— Coliba- 
cifosis.—Fiebre de M alta y de Bang.— 

'Cuadros clínicos, com plicaciones, diag-- 
nóstico, tratamientos y profilaxis.
‘ Tema 49. Reumatismo poliarticular 
agudo.— Carditis reumática. — A nato
mía patológica.—Los accidentes em 
bóbeos y de trombosis.—Pronóstico y 
tratamiento.

Tema 50. '‘Endocarditis m a l i g n a ,  
aguda, subaguda y lenta.— Patología.— 
Signo y síntomas; accidentes, cursos, 
diagnóstico y trabamientos.

Tenia 51. Paludismo.— Epidemiolo
gía.-—Formas clínicas, diagnóstico clí
nico y parasitológico.—Tratam iento y 
lucha antipalúdica.

Tema 52. Gripe.— Paratiditis.—Cua
dros clínicos. — Com plicaciones, diag
nóstico y tratamientos.

Tema 53. Peste. — Form a clínica, 
complicaciones, diagnóstico, tratamien
to y lucha antipestosa.

Tema 54. Neumonías.—«Bronconeu- 
moniasr— Cuadros clínicos, com plica
ciones, diagnóstico y tratamiento.

Tema 55.—Meningitis.—Form as clí
nicas, diagnóstico y tratamiento.—Me- 
üingismo.

Tema 56. Sífilis. — M anifestaciones 
en sus períodos. — Parasííilis. — Diag
nóstico y tratamientos.

Tema 57. Gonce ocia.— Cuadros clí
nicos, complicaciones, exploraciones y 
tratamientos.

•Tema 58. Crancro b lando.—Enfer
medad de Nicolás y Favre.—Profilaxia 
social e individual de las enferm eda
des venéreas.

Tema ¿9. Sarna.—Pediculosis.—-Pío- 
dermitis y eczemas.

Tema 60. Tiñas.—Formas clínicas,— 
Tratamiento.— Lepra. — Formas clíni
cas.—Diagnóstico y tratamiento.

TERCER GRUPO 

Patología quirúrgica

Tem a 1.® Organización de un ser
vicio de Cirugía de urgencia.—Equipos 
quirúrgicos móviles y de las grandes 
Unidades.—Traumatismos y contusio
nes.— Complicaciones. — Shok traumá
tico; patogenia; tratamiento.

Tem a 2.° La inflamación.— La in
fección quirúrgica.—El dolor.—Etiopa- 
tología. — Hemorragia y coagulación; 
fisiopatologia.

Tem a 3.° Los grupos sanguíneos.— 
Indicaciones de transfusión, com plica
ciones y anatomía patológica de la 
misma.—Práctica y modelos de apa
ratos para la transfusión.

Tem a 4.® La infección en Cirugía 
de guerra; su evolución.—Los equi
librios mineral y del agua en los heri
dos de guerra.—Indicaciones y con
traindicaciones.

Tem a 5.° Septicemia y piohemia.— 
Etiopatogenia, sintomatología, diag
nóstico y tratamiento.

Tem a 6.° El tétano en los heridos 
de guerra.—Patogenia, profilaxis y tra
tamiento.

Tem a 7.® La gangrena gaseosa en 
los heridos de guerra.—Etiopatogenia, 
sintomatología, diagnóstico y trata
miento.

Tem a 8.° Actinomicosis. — Sporotri- 
cosis. — Aspergilosis. — Diastomicosis. 
Micetoma. — Etiología. — Patogenia.— 
Cuadros clínicos.—Tratamientos.

Tem a 9.® Flemones y abcesos.— Fle
m ón circunscrito y difuso.—Forúnculo 
y ántrax.—Etiología.—Patogenia.—Tra
tamientos.

Tem a 10. Tuberculosis quirúrgica.— 
Anatomía patológica.—Evolución.—Tra
tamientos.

Tema 11. Tumores e n  general.— 
Etiopatodogía. — Clasificación. — Evo
lución.—Tratamientos.

Tema 12. Heridas contusas.—Fisío- 
patología de la herida.—Reparación.— 
Heridas de pequeños proyediles.—Pau
togenía.—Tratamientos de urgencia.— 
Evolución.—Tratamiento quirúrgico en 
los servicios de las grandes Unidades.

Tem a 13. Heridas por metralla.— 
Tratamiento en los puestos de soco
rro y clasificación.—Evolución.—Poli- 
heridos. — Complicaciones.—Profilaxis.

Tem a 14. Quemaduras y congelacio
nes.—Fiosiopatologla; tratamientos de 
urgencia; complicaciones.—Tratamien
tos en el hospital de evacuación.

Tema 15. Fisiopatologia de los va
sos en las contusiones y heridas de 
guerra.—’Tratamiento de urgencia y en 
el hospital de campaña.

Tema 16.—Heridas arteriales—A neu
rismas arterio-venosos; fisiopatologia

circulatoria d e  esta com plicación.— 
Tratamientos.

Tem a 17. Con trac tura pcst-isquémi
ca de Volkmann.—Etiología; patoge
n ia; profilaxis y tratamiento.

Tem a 18. Arteritis.—Arteritis senil 
y diabética.—Gangrena seca y húme
d a —Anatomía patológica; curso £ tra
tamiento.

Tem a 19. Tromboangitis obliteran
te.—Enfermedad de Raynaud.-- -Fislo- 
patología. — Flebitis. — Etiología.—Va
rices.—Patogenia.—Tratamientos.

Tem a 20. Heridas de las nervios.— 
Regeneración nerviosa.—Exploración.— 
Síndromes más principales en k>« 
miembros.—Tratamiento.

Tema 21. Heridas y contusiones 
musculares.—Reparación.—Los grandes 
destrozos musculares en las heridas de 
g u e rr a .—Compl icac iones -  -Pro nós tico.— 
Problemas que es necesario conside
rar al establecer la indicación; ampu
tación.

Tem a 22. Mecanismo de producción 
de fracturas cerradas.—Fisiopatologia 
de la consolidación.— Complicaciones y 
secuelas; su patogenia.—Tratamientos 
en el puesto de curación y en las or
ganizaciones fijas.

Tem a 23. Fracturas abiertas.—F r a c 
turas por proyectiles.—Tratamiento en 
los puestos avanzados.—Com plicacio
nes. — Polifracturados. —  Tratam ien
tos.—Fracturas abiertas pasado el pla
zo libre de Fricdrich.

Tem a 24. I.as heridas articulares.— 
Fisiopatologia articular.—Evolución de 
una herida articular. -Tratamiento.

Tem a 25. Periostitis y osteomieli
tis.—Etiología; anatomía patológica; 
evolución y curso; diagnóstico y tra
tamiento.

Tem a 26. Afecciones quirúrgicas de 
los dedos.— Complicaciones. - -Panadizo. 
Evolución.—Afecciones quirúrgicas de 
las vainas tendinosas.-—Profilaxis y tra
tamiento.

Tema 27. Traumatismo del cráneo. 
Conmoción, comprensión y contusión 
cerebral.—Síndromes.—-Fisiopatologia.

Tem a 28. Complicaciones de l o s 
traumatismos del cráneo; inmediatas 
y tardías.—-Fracturas de bóvedas y ba
se.—Patogenia.—Síntomas para el diag
nóstico y pronóstico.—Neurosis trau
mática.

Tem a 29. Las heridas del cráneo y 
del encéfalo.— Cómo actúan los agen
tes vulnerantes.—-Localizaciones, indi
caciones y tratam ientos.— Evolución, 
curso y conducta que deberá obser
varse en la evacuación y colocación 
quirúrgica de estos heridas.

Tem a 30. Traumatismos y heridas 
de la columna vertebral. -  Síndromes. 
Evoluciones, com plicaciones y tratar 
miento.

Tem a 31. Otorreas.—Etiopatogenia. 
Complic ac iones. —T ía  t a-m lentos.

Tem a 32. Lesiones traumáticas dé 
la cara.—Reparación.—Tratamiento.—•
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Fracturas de los maxilares.-Intervención 
del odontólogo y del especialista 

en afecciones quirúrgicas maxilo-facial.
Tema 33. Heridas de laringe, trá

quea y esófago.—Síntomas, complica
ciones y tratamientos.—Abcesos y fle
mones del cuello.—Tratamientos.

Tema 34. Traumatismos torácicos.— 
Conmoción torácica. — Heridas pene
trantes del tórax.—Evolución y curso. 
Evacuación.—Asfixia traumática.—Tra
tamientos.

Tema 35. Pleuresías quirúrgicas; 
fjrimltivas, secundarias. — Indicaciones 
y mamen lo de la intervención.—Infec
ciones de la pand. torácica.—Trata
mientos.

Tema 36. Luxaciones del hombro y 
codo: variedades; mecanismos de pro- ¡ 
ducción.—Tratamientos. |

Tema 37. Luxaciones de cadera y i 
r.ódilla; variedades; diagnóstico dife
rencial, tratamiento.

Tema 38. Tuberculosis de cadera y 
podilla.—Anatomía patológica, etiopa- 
togenia, signos y síntomas.—Diagnós- 
éqo y tratamiento.

Tema 39. Consideraciones generales 
sobre abdomen agudo. — Exploración 
Radiológica; diagnóstico.—Con fusiones 
dél abdomen. — Examen Rontgenolo- 
gico.

Tema 40. Fisiopatología del perito
neo. — Peritonitis. — Principios funda
mentales del tratamiento.—Parálisis 
in testin al.—Consideraciones clínicas.

Tema 41. Perforación intestinal.— 
Obstrucción intestinal.—EUopatogenia, 
síntomas y tratamiento.—Parálisis in
testinal.—Consideraciones clínicas.

Tema 42. Apendicitis.—Formas agu
das; de recaídas crónicas.—Explora
ción r adiol óg ica.—Tra t am ien to.

Teína 43. Abcesos perianales y pe- 
r.úectaies.—Fístula y fisura de ano.— 
Tratamientos.

Tema 44. Hernias en general.—Etio- 
pa ingenia, — Complicaciones. — Tra
tamientos.

Tema 45. Estenosis y cáncer rectal. 
Síntomas diagnóstico y tratamiento.

Tema 46. Traumatismos y heridas 
de riñón.—Síntomas, complicaciones, 
diagnóstico y tratamiento.

Tema 47. Tuberculosis renal.—Sín
tomas, diagnóstico diferencial—Trata
miento.

Tema 48. Litiasis renal.—Cólico ne
frítico.—Diagnóstico y tratamiento.

Tema 49. Tumores de riñón.—Diag
nóstico, exploración y tratamiento.

Tema 50. Cistitis, etiología, evolu
ción, diagnóstico diferencial, trata
mientos.

Tema 51. Traumatismos y heridas 
de uretra.—Abcesos urinosos.—Trata
mientos.

Tema 52. OrquiepididimitU; su/s va
riedades.—Etiopatogenia. anatomía pa
tológica. exploración y tratamientos.

Tema 53, Traumatismos y heridas

: del higado.—Complicaciones, diagnóstico 
y tratamiento.

Tema 54. Abcesos y quistes de hí
gado.—Diagnóstico diferencial.—Trata
miento.

Tema 55. Afecciones quirúrgicas de 
las vías biliares.—Colecistitis supura
das.—Diagnóstico.—Tratamientos.

CUARTO GRUPO
Tema 1.° Agua; orígenes, captación 

y conducción.—Análisis rápido, quími- 
cq y bacteriológico.—Depuración.—Mé
todos diversos.

Tema 2.y Desinfección por el calor 
y agentes químicos.—Desinsectación.— 
Métodos y aparatos.—Desratización.

Tema 3.° Higiene de la habitación. 
Calefacción, ventilación. — Evacuación 
de residuos.—Alcantarillas y fosas sép
ticas.

Tema 4.° Farmacodinamia. — Tole
rancia e intolerancia.—Asoación.—In
compatibilidades.

Tema 5.° Quinina y sus derivados. 
Arsenicales.— Sales dé antimonio y 
talio.

Tema 6.° Medicamentos cardiovas
culares.

Tema 7.° Medicamentos que actúan 
sobre las vías respiratorias.

Tema 8.° Medicación alcalina.—Sus 
indicaciones.—Medicación opoterápica.

Tema 9.° Hipnóticos.—Opio y sus 
derivados.

Tema 10. Analgésicos. — Antitérmi
cos.—Medicamentos del sistema ner- ¡ 
vioso de la vida vegetativa.

Tema 11. Bromatoterapia.—Regíme
nes alimenticios.—Hidrología médica. 
Fundamentos.

Tema 12. Actinoterapia.—Aplicacio. 
nes clínicas de los rayos ultraviole
ta.—Técnicas generales.—Dosificación. 
Nociones de Roentgenterapia.

Tema 13. Teoría de la imagen ra
diológica.—Marcha de la Roentgen- 
exploración.—Técnica.—Reglas prácti
cas para el examen de una radiografía.

Tema 14. Técnicas de la Roentgen- 
exploración de cuerpos extraños; su 
crítica.—Método de elección.

Tema 15. Eleotrodiagnóstico. — Mé
todo clásico.—Cronaxia,—Técnicas ge
nerales.—Aplicaciones básicas en Me
dicina militar.

Tema 16. Hiperhemias del polo an
terior del ojo desde el punto de vista 
diferencial de las conjuntivitis, iris y 
glucoma.

Tema 17. Agudeza visual.—Altera
ciones de los medios transparentes, de 
refracción y de las membranas pro
fundas, capaces de determinar reduc
ciones en la misma.

Tema 18. Semiología de los refle
jos pupilares.

Tema 19. Sentido luminoso y sen
tido cromático. — Alteraciones y sus 
causas—Campo visual.—Alteraciones y 
sus causa*,

T ema 20. Normas generales para la 
exploración del eníermo psíquico -  
Examen global y orientador del dia« 
nóstico psiquiátrico.—Anánesis subjeti. 
va y objetiva.

Tema 21. Constitución biopsíquicas 
Tipología de Kretschmer.—Tipos con  ̂
titucionales cicloide, esquizoide y de
generativos.—Temperamento, carácter 
personalidad y psicosis.

Tema 22. Las personalidades psico
páticas.—Clasificación de los psicópa
tas.—Descripción de los tipos princi
pales de personalidades psicopáticas.— 
Reacciones antisociales de los psicó
patas.

Tema 23. Psicosis maníaco-depresi
va.—Descripción de la fase maníaca.- 
Descripción de la fase-depresiva.—Tra
tamiento.

Tema 24. Esquizofrenias.—Concepto 
moderno de la esquizofrenia.—Sínto
mas primarios y secundarios.—Formas 
clínicas.—Tratamiento.

Tema 25. Síndromes paranoicos y 
paranoides.—Concepto de la paranoia 
de Kraepelin.—Descripción clínica.— 
Tratamiento.

Tema 26. Enfermedades simuladas. 
Clasificación de las enfermedades si
muladas.—Diagnóstico de los fraudes 
clínicos.—Valor de los medios diagnós
ticos de sorpresa, astucia y violencia.*

Tema 27. Intoxicaciones y envene
namientos.—Etiología y patología ge
neral.—Intoxicaciones por substancias 
inorgánicas; arsénico, fósforo, mercu
rio, plomo, álcalis y ácidos—Intoxica
ciones por substancias orgánicas; al
cohol, cianurios, anestésicos, opio y 
derivados, atropina, digital.

Tema 28.—Asfixias; generalidades.— 
Patogenia.—Asfixia por óxido de car
bono. gas de alumbrado, gases de gue
rra.—Ahorcamiento. — Estrangulación. 
Sofocación y sumersión.—Cuestiones 
médico-legales.—Informes médico-lega
les.

Tema 29. Muerte real y muerte 
aparente.—Signos de muerte.—Fenó
menos cadavéricos.—Putrefacción; cau
sas, signos y curso.—Fauna de los ca
dáveres.—Epoca de la muerte.—Estu
dio médico-legal de las muertes sospe
chosas.—Documentación. — Muerte re
pentina.—Con lesiones o sin lesiones.

Tema 30. Examen de las manchas 
y pelos.—Reacciones e identificacio
nes.—Identificación del cadáver.—De
terminaciones; sexo, edad, talla, signos 
profesionales.—Autopsia médico-legal. 
Certificados.

TERCER EJERCICIO 

Program a de operaciones

Tema 1.° Ligadura de la arteria ca
rótida externa.

Tema 2.» Ligadura de la artera 
subclavia.

Tema Ligadura, di Ja «tira
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I
T ema 4.° L ig a d u ra  ele la a rte r ia  

humeral
•¿ciña ¿ L l-ii¿adüi a úle • la a í l c l  ia

radial.
tí.u i*jl¿fctCÍli£ tic id d ltc I iS  j

cubital. ¡
Tema 7.w Ligadura del arco palmar

su p e ii ic ia l.
Tema 8.° Ligadu le la arteria

femoral en el triá Scarpa.
Tema 9.° Ligad. .e la arteria

femoral en el cona. j de aductores.
Tema 10. Ligadura de la arteria

poplítea.
Tema 11. Ligadura de la arteria

tibial anterior. ,
Tema 12. Ligadura de la arteria

tibial posterior. >
Tema 13. Ligadura de la arteria

pedia.
Tema 14. Desarticulación del hom

bro.
Terna 15. Amputación d^l brazo.
Tema ló. Desarticulación <te\ codo.
Tema 17. Amputación d e l  ante- 

brazo.
Teína 18. Desarticulación de la m u

ñeca.
Tema 19. Desarticulación d e  l o s  

cuatio últimos dedos de la mano.
Tema 20. Amputación del muslo.
Tema 21. Amputación de Grittí y 

Sabanejeíf.
Tema 22. Amputación de la pierna.
Tema 23. Amputación de Pirogoff.
Tema 24. Desbridamiento del anillo 

inguinal.
Tema 25. Desbridamiento del anillo 

crural.
Tema 26. Apendicitis.
Tema 27. Traqueotomía.
Tema 28. Ano iliaco.
Tema 29. Resección costal.
Tema 30. Enucleación del ojo.
Tema 31. Castración.
Tema 32. Talla hipogástrica.
Antes de efectuar la operación 

se elegirá el instrumental necesa
rio para llevarla a efecto, y el opo
sitor irá describiendo, por planos, 
las referencias anatómicas que se 
vayan descubriendo en el cadáver 
en el curso de la operación.

Madrid, 18 de junio de 1940.
YAGÜE

CONCURSOS
CIRCULAR de 18 de junio de 1940 

por la que se anuncia vacante 
de Sargento existente en la Es
cuela de Aprendices de la Maes
tranza Aérea de Sevilla para los 
de dicho empleo que deseen ocu
parla lo soliciten.

Existiendo una vacante de Sar
gento en la Escuela de Aprendices 
de la Maestranza Aérea de Sevilla,

se anuncia por el presente Concur
so para que los de dicho empleo 
de la Escala de Tierra que deseen 
ocuparla, puedan solicitarlo de mi 
Autoridad mediante instancia, cur
sada por conducto regular, en ei 
plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 18 de junio de 1940.
YAGÜE

 CIRCULAR de 18 de junio de 1940 
por la que se saca a concurso

 vacante de Jefe para el Servi
cio de Paracaídas de la Sección 
de Servicios de Material de este 
Ministerio, para que la soliciten 
los Tenientes Coroneles y Co
mandantes que deseen ocuparla.

Existiendo uria vacante de Jefe 
para el Servicio de Paracaídas de 
la Sección de Servicios de Material 
de este Ministerio, los Tenientes 
Coroneles y Comandantes del Ar
ma de Aviación que deseen ocu
parla, cursarán instancia a este 
Ministerio en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 18 de junio de 1940.
YAGÜE

VACANTES

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que se anuncian vacantes de 
Maestros de Banda y Cabos de 
Cornetas y Tambores para que 
lo solicite el personal que desee 
ocuparlas.
Existiendo vacantes de Maestros 

de Banda y Cabos de Cornetas y 
Tambores, en las Regiones y Zo
nas Aéreas que se relacionan a 
continuación, se anuncian por la 
presente Orden para que el perso
nal que lo desee, pueda solicitarlas 

j en el plazo de quince días, a con- 
I tar de la fecha de su publicación 
! en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
| TADO. mediante duplicada pape
leta ajustada a-1 modelo reglamen
tario.

Tercera Región Aérea

Una de Cabo de Cornetas.
Una de Cabo cíe Tamboree.

Cuarta Región Aérea

Una de Maestro de Banda. 
(Jna de Cabo de Cornetas.
Una de Cabo de Tambores.

Zona Aérea de Marruecos

Una de Maestro de Banda.
Una de Cabo de Tambores.

Zona Aérea de Baleares

Una de Maestro de Banda. 
Una de Cabo de Cornetas.

Zona Aérea del Atlántico

Una de Maestro de Banda. 
Una de Cabo de Cornetas.
Una de Cabo de Tambores.
Madrid, 18 de Junio de 1940.

YAGÜE

Ascensos

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se asciende a Observador 
de Meteorología, Oficial segundo 
de Administración Civil, a doña 
Carmen García-Parra y Avilés.
Dispuesto por Decreto de 22 de 

abril del año actual, se cubran las 
vacantes resultantes de la depu
ración de funcionarios, y siendo 
baja el Observador de Meteorolo
gía doña Luisa Moneó Mateo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer ascienda, en la vacante 
producida, a Observador de Meteo
rología, Oficial segundo de Admi
nistración Civil, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas y antigüedad de 
22 de abril de 1940, doña Carmen 
García-Parra y Avilés.

Madrid, 7 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se asciende a Ayudante 
de Meteorología, Oficial primero 
de Administración Civil, a doña 
María de las Mercedes Potau 

Gili

Dispuesto por Decreto de 22 de 
abril del año actual, se cubran las 
vacantes'resultantes de la depura
ción de funcionarios, y habiendo 
sido separado definitivamente del 
Cuerpo Técnico de Auxiliares de 
Meteorología, hoy de Ayudantes de 
Meteorología, don Ernesto Simón 
García, por orden deü excelentísl-
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m o  s e ñ o r  P r e s i d e n t e  d e  l a  Junta 
T rc j i ica  de] K.slado. de f ech a 22 de* 
n ov i em br e  dr  íyj?,

Jivít e Mi! linter in h a  1 en ido a bien  
disponer as ci enda ,  en la vacante  
producida, a  Ayudante de Meteo
rología, Oficial primero de Admi
nistración Civil, con el sueldo anual 
de 6.000'pesetas y con la antigüe
dad de 22 de abril de 1940, doña 
María de las Mercedes Potan Gilí. 

Madrid, 7 de jumo de 1940.
YACfÜE

B a j a s
ORDEN d e  1 5  junio de 1940 por 

la que causa baja en el Ejército 
del Aire, por sentencia, el Bri
gada don Miguel García Trapero.
Como consecuencia de sentencia  

dictada por Consejo de Guerra, en ; 
que se le condena a la pena de diez 
y seis años de reclusión menor. | 
omisa, baja en el Ejército del Aire I 
el Brigada don Miguel García Tra- I 
p e rú . i

Madrid, 16 de juniu de 1940. |
YAGUE

ORDEN de 15 de junio de. 1940 por 
la que se concede licénciamiento  
al Teniente Médico Asimilado  
don Andrés Pérez Pardo .
A petición del interesado, y por 

pertenecer a reemplazo desmovili
zado. se concede el licénciamiento 
al Teniente Médico, asimilado, don 
Andrés Pérez Pardo, con destino en 
el Aeródromo de Cuatro Vientos. 

Madrid* 15 de junio de 1940.
YAGUE

Destinos
ORDEN de 18 de junio de 1940 por 

la que se nombra Agregado Aéreo 
a la Embajada de España en los 
Estados Unidos de América al 
Teniente Coronel don Manuel de 
la Sierra y  Bustam ante .
Como resultado d e l  Concurso 

anunciado por este Ministerio en  
Orden de 27 de marzo último, in 
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 90 del año actual, 
se nombra Agregado aéreo a  la 
Embajada de España en los Esta
dos Unidos de América, al Tenien
te Coronel del Cuerpo de Ingenie-

rus Aeronáuticos don Manuel de ' 
la Sierra y Bustamante.

Madrid, 18 de junto de 1940, 
YAGUE

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que pasan destinados a las 
Tropas de la Cdsa Militar de 
S. E. el Generalísimo los soldados 
Domingo Laméiro Rodriguéz y 
Carlos Limia Parada.
Pasan destinados a las Tropas 

de la Casa Militar de S. E. el Ge
neralísimo, los soldados de segun
da del Arma de Aviación, Domingo í 
Lameiro Rodríguez y Carlos Limia ¡ 
Parada, este último en situación  
de licenciado.

Madrid. 17 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que pasan destinados al ser
vicio de es te Ministerio, para o r
ganizar el Regimiento de Trans
misiones del Ejército del Aire, 
los Tenientes cuya relación e m
pieza con don Manuel Ruiz Bláz
quez y termina con don Ricardo  
Pavón Bueno.
Se amplia la Orden de 10 del 

j  actual (B. O. núm. 165), en el sen- 
¡ tido de que pasan al servicio de 

este Ministerio, para organizar el 
! Regimiento de Transmisiones del 
| Ejército del Aire, como resultado 
í del Concurso anunciado por Orden 
¡de 3 de abril último (B. O. m im e- j 
I  ro 100), los Tenientes profesionales j 
I de Ingenieros que a continuación 
se relacionan:

D. Manuel Ruiz Blázquez.
D. Alejandro Peñas Arriba.
D. Antonio Bordoy Ramis.
D. Vicente Alaez Figueroa.
D. Emilio Monreal Martínez.
D. Antonio López Andrés.
D. Guillermo Noreña Ferrer.
D. Pedro Barón Jazmín.
£>. Ricardo Pavón Bueno,
Madrid. 16 de junio de 1940.YAGÜE

 ORDEN d e 18 de junio de 1940 por 
 la que p asa destinado en comi

sión al Observatorio Meteorológico de León el Ayudante de Me
teorología don Manuel Palomares Casado.
Por conveniencias del servicio, y sin  causar baja en su destino en 

el aeródromo de Villanubla, el Ayu
dante de Meteorología don Manuel 
Palomares Casado, pasa destinado, 
en comisión, al Observatorio Meteorológico de León.

Madrid, 13 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN d e 7 de junio de 1940 por 
la que se destina al Observato
rio del Aeródromo de León al 
Ayudante de Meteorología don 
Vicente Serradilla Seco.
En vista de lo solicitado por el 

Ayudante de Meteorología, Ali'ém 
honorario de Aviación en situación 
de supernumerario, don Vicente 
Serradilla Seco,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la vuelta al servicio ac
tivo, quedando destinado en el Ob
servatorio del aeródromo de León. 

Madrid, 7 de junio de 1940.
YAGÜE

Escalas
ORDEN de 13 de junio de 1940 por 

la que se publica Escala provi
sional del Cuerpo Facultativo de 
Meteorólogos.
Consignada en la vigente Ley de 

 Presupuestos (B. O. núm. 158), la 
 nueva plantilla del Cuerpo Facul
tativo de Meteorólogos, y para dar 
cum plim iento a lo que se dispone en el artículo sexto, transitorio, 
del Decreto de 5 de abril de 1940 
modificando el Reglamento del Ser
vicio Meteorológico Nacional (BO
LETIN OFICIAL núm. 111), se pu
blica a  continuación la escala pro
visional de los funcionarios que están  dentro de las condiciones legales y  exentos de responsabilidad 
judicial y  política.

En el plazo de veinte días podrán formularse peticiones sobre 
la  colocación de los comprendidos 

? so. esta  esca la
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N om bre  y  a p e l l id o s Categoría A s im ila c ió n  m ilita r

D. Francisco del Junco Reyes ...
D Pió Pita y Suáre* Cobián .......
D. Femando María Pérez Farifia.
D. Miguel Díaz G ó m e z ....................
D. José Batista D ía z .......................
D. Francisco Morán Sam aniego... 
D. José María Llórente y Pérez. 
D. José María Jansá Guardiola... 

>D. José María Mantero S á n 
chez (supernumerario) .......

D. A d o l f o  Martín Beloso

Jefe Superior de Administración ...
Idem Administración 2.* ................
Idem id. 2.% ............................................
Idem id.  3." ..................................................

Idem id. 3.* ..................................................

Idem id. 3." ..................................................

Idem de Negociado 1.* ......................
Idem id. 1.* ....................... ............. .

Idem id. 1.» ............................._______
Idem Id. L *  ............................................

Corno el.
Comandante.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Capitán.
Idem.

Idem.
Idem.

Madrid, 13 de junio de 1940.—YAGÜE

ORDEN de 17 de jun io de 1940 por 
la que se publica relación de los 
Oficiales Médicos Alumnos que 
han sido seleccionad os en el con
curso-oposición para cubrir 110 

plazas de Tenientes Médicos.

Como resultado del Concurso- 
oposición anunciado p o r  Orden 
Circular do este Ministerio, de 12 
de marzo último, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 73, para cubrir  110 plazas de 
Tenientes Médicos con arreglo a 
las normas m arcadas en ella, sé 
publica a continuación relación no 
minal de los Oficiales Médicos- 
alumnos que han  . sido selecciona
do# en el referido Concurso-oposi- ¡ 
clón, los cuales se colocarán en la 
Escala del Cuerpo de Sanidad  del 
Ejército del Aire por el orden de 
rigurosa cone.eptuac.ión c o n  que ' 
han sido aprobados y aparecen en ! 
esta Orden, debiendo todos ellos 
solicitar destino en papeletas r e - ! 
lamentarlas, para cubrir las va-1 
cantes anunciadas en Orden de 12! 
de junio actual (B. O. ntim. 166 ) :  :

Categoría Nombre  y apellidos

1 . -  Teniente Médico...... .
2.—Capitán Médico..... ......
3.—Teniente Médico...........
4.—Idem id .... .................
s.—Idem id ..... .....................
6.—Idem id ............ ..............
7.—Alférez Médico ...........
8.—Teniente Médico...........
9.—Alférez Médico..............

10.—Teniente Médico...........
11.—Alférez Médico..............
12.—Capitán Médico............
13.—Idem  id .........................
14.—Teniente Médico...........
15.—Alférez Médico..............
16.—Teniente Médico...........
17.—Idem id ........................
18.—Idem id .................. .........
19.—Idem  id ...........................
20.—Alférez Médico...............
21.—Teniente Médico...........
22.—Idem id ........................
23.—Alférez Médico...............
24.—Idem id ...........................
25.—Idem id ............................
26.—Teniente Médico...........
27.—Tdem id ........................
28.—Idem Id............................
29.—Idem id ............................
30.—Alférez Médico..............
31.—Idem id...........................
32. Idem id ..................
33. Tdem id...........................
?,4.-_idem id ...........................
35. Teniente Médico...........
36.—Idem id ................ ........
37.—Alférez Médico...............
38.—Teniente Médico.......
39.- -Alférez Médico...........
40.—Idem íd................. ..... •
41.—Teniente Médico..........
42.- Alférez Médico............

D. José J . Alvarez  Salas Morris.
P. Angel Valle Jiménez.
P. .Tasé María Alonan Barrera.
P. Arturo Fernández Cruz.
D. Manuel Nú.fiez G ard a .
P. Jasé Palma. Alonso, 
p. Marcelo T.,aporta. Mendía,
D. Antonio Alvaro* Pard.et.
D. Ricardo Picatosto Romero.
D. José María Garcia Bravo Ferrer. 
D. Josc Fernando Camino Zamallos. 
D. Florencio Tejerina González.
D. Eduardo Navas Concas.
D. Victoriano Fernández Vila.
D. Pascual Alonso Leal.
D. José Alemán Caballero,
D. José María Díaz Flórez.
D. Tomás González Salcedo.
D. Nicolás Marcos Nieto.
D. Alfonso Suárez Granada.
D. Antonio Rodríguez Sánchez.
D. Manuel Lecea Alonso.
D. Vicente Vallina G a ñ ía .
D. Magín Peña Ta-rca.
D. Eugenio Garcia MaGín.
D. Alfonso Casarlo Rosa..
P. Luis Gutiérrez Aragón.
D. José A. Velasen Garría Firner+d. 
D. Luis Valero González.
D. Federico Bonilla Mir.
D. Enrique Calero Villarreal.
D. Francisco Sa.niur.in Moreno.
P. Manuel García. Pórtela.
D. Josp de la Lama Navarro.
P. Francisco Fernández de la Calle. 
D. Santiago Millane.s Marcos.
D. Luis Rivera Pérez.
D. Gabriel de Pedro Navarro- 
D. Antonio Alvares Barren illa.
D. José Lucas Gallego.
P. Fem ando  Reve] las Aaosta.
D. Miguel López Frarjeflt
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Categoría                      Nombres y apellidos

13 -  Teniente Médico..........
44.— Idem id.........................
45.-— Alférez Médico.....
46.— Tdem id..................... .
47.— Teniente Médico..........
48.— Idem id .....................
49.— Idem id.........................
50.— Capitán Médico...........

D. Higiuio Arribas Mata.
D. Abdón García del Villar.. 
D. Lorenzo Pastor Botija.
D. Ignacio Ortega Tarta.
D. Eufronio García Alba.
D. Manuel Alonso García.
D. Antonio Delgado del Vao. 
D. José Guerra Jiménez.

Madrid, 17 de junio de 1940.— YAGÜE.

Gratificaciones 

ORDEN de 14 de junio de 1940 por 
la que se concede gratificación  
de Profesorado al Teniente don 
José María Palomares Ureña.

Se le concede la gratificación de 
Profesorado desde 1.° de octubre 
próximo pasado, que fue destinado 
a la Jefatura de Instrucción, al Te-* 
líjente don José María Palomares 
Ureña. con arreglo a la Circular de 
21 de noviembre de 1939 

Madrid, 14 de junio de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 14 de junio de 1940 p o r  
la que. se concede gratif icación  
de Profesor de Gimnasia al Co
mandante don Pedro Valdés 
Martel.

Se le concede la gratificación de 
Profesor de Gimnasia desde el 1.® 
de octubre próximo pasado, a ñn 
dp mayo último, al Comandante 
don Pedro Valdés Martel, por ha
ber desempeñado dicho cometido ; 
en la'Escuela de Sargentos de Cua- 

' tro Vientos. i
. Madrid 14 de junio de 1940. ¡

YAGÜE 

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
Patria

ORDEN de 15 de j im io  de 1940 por 
la que se concede ésta al D irec
tor de Música de tercera clase 
don José Martin  G il.

Por hallarse comprendido en el 
caso segundo del articulo cuarto 
del Reglamento de 14 de abril de 
1.926. concede la. Medalla de Su- 
frumentos por la Patria., sin pen- 
si'Mi. a.l Director de Música de tar
eera. rías* don José Martín G il  con 
destino en la Primera. Región Aérea. 

Madrid, 15 de junio He 19.40.

YAGÜE

Nombramientos

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se nombra Meteorólogo de 
entrada al Auxiliar de Meteoro
logia doña Felisa Martin  Bravo.

Vista la instancia presentada 
por el Auxiliar de Meteorología 
doña Felisa Martin Bravo en so
licitud de pasar a Meteorólogo, y 
la propuesta elevada por el Tribu
nal nombrado para juzgar la m e
moria reglamentaria que presenta 
dicho funcionario, habiéndose cum
plido con los requisitos que se pre
ceptúan en el articulo noveno del 
Real Decreto de 5 de julio de 1920. 
artículos 20 y transitorio segundo 
del Reglamento del Servicio M e
teorológico Nacional de 1.° de ju
lio de 1932 («Gaceta» del 3), y ar
ticulo transitorio segundo del De
creto de 5 de abril próximo pasa
do modificando el Reglamento del 
Servicio Meteorológico N a c i o n a l  
(BOLETIN OFIC IAL núm. 111), que 
reserva durante cinco años a los 
actuales Auxiliares el derecho a 
pasar a Meteorólogos, con arreglo 
a las condiciones señaladas en los 
anteriores Reglamentos,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección 
General de Infraestructura, ha te
nido a bien declarar apto para pa
sar a Meteorólogo do entrada al 
Auxiliar de Meteorología doña Fe
lisa Martin Bravo, y existiendo va
cante en la última categoría con 
motivo de] movimiento de escala 
efectuado por Orden de 18 de fe 
brero ultimo, nombrarle Meteoró
logo de entrada. Jefe de Negocia
do de tercera clase, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, expidién
dole el título administrativo co
rrespondiente al citado empleo. 

Madrid, 7 de junio de 1946.

YAGÜE

ORDEN de  7 de  junio de 1910 p0r 

la que se nombra Ayudantes de 
Meteorología a los O bservadores  

de Meteorología don Enrique Ar
tinga R ipoll y tres más.

Por reunir la$ condiciones que 
se especifican en el artículo ter
cero. transitorio, en su apartado a) 
de] Decreto de 5 de abril ultimo 
(BOLE1IN OFICIAL núm. 111), 
modificando el Reglamento del Ser
vicio Meteorológico Nacional, se 
nombran Ayudantes de Meteorolo
gía a los Observadores de Meteoro
logía en activo que se relacionan 
a continuación:

D. Enrique Artiaga Ripoll..
D. Isidro Costa Monmany.
D. José Ardanuy Ulzurrun.
D. Francisco Martínez Puertas.

Madrid, 7 de junio de 1940.

YAGÜE

Rectificación

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se rectifica la Orden circu
lar de este Ministerio de 13 del 
actual (B. O. núm. 167, de que 
el Curso d e capacitación para, 
alcanzar la aptitud pora el as
censo al empleo inmediato de 
los Capitanes de la Escala del 
Aire que figuran en relación in
serta a continuación de aquella 
Orden dará comienzo en Cuatro 
Vientos el día primero de julio 
próximo.

Habiéndose padecido error por el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
al publicar la Orden Circular de 
este Ministerio del 13 del actual 

¡ (BOLETIN OFICIAL núm. 167). 
i  entiéndase rectificada en el sentí- 
! do de que el Curso de capacitación 
i para alcanzar la aptitud para p1 
; ascenso al empleo Inmediato de las 
Capitanes de la escala riel Aire que 
figuran en la relación inserta a 
continuación de aquella Orden, cia
rá. comienzo en Cuatro Vientos el 
día I o de julio próximo, y no el día. 

¡ 1.° de junio, enmo equivocad amen- 
I te se ha hecho constar.'
I M adrid. 17 de jumo ri* 1949.

YAGÜE
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Situaciones
ORDEN de 17 de junio de 1940 por 

la que queda disponible en la 
Primera Región Aérea el Co
mandante don Carlos Westen
dorp de la Cruz.
Queda disponible en la Primera 

Región Aérea el Comandante de 
Aviación don Carlos Westendorp de 
la Cruz, por haber sido nombrado 
Alumno de la Escuela de Estado 
Mayor del Ejército.

Madrid, 17 de junio de 1940.
Y AGÜ E

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que pasa a la situación de 
disponible forzoso el Brigada de 
Aviación don Vicente Sanchiz 
Martínez.
Absuelto por Consejo de Guerra 

el Brigada de Aviación don Vi
cente Sanchiz Martínez, cesa en 
la situación de «procesado» y pasa 
a la de «disponible forzoso» en la 
Tercera Región A,érea.

Madrid, 17 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que quedan disponibles en la 
Primera Región Aérea los Jefes 
y Oficiales cuya relación empie
za con el Comandante don Pe
dro del Rio Soler y Cornellat y 
termina con el Teniente don Be
nito Salazar Cañal.

Por haber sido nombrados Alum
nos de la Academia de Ingenieros 
Aeronáuticos, según Orden de 27 
de mayo próximo pasado (B. O. nú
mero 149), quedan disponibles en 
la Primera Región Aérea lo$ Je
fes y Oficiales, con destino en el 
Ejército del Aire, que a continua
ción se relacionan:

Comandante de Ingenieros don 
Pedro del Río Soler y Cornellat, de 
la Dirección General de Infraes
tructura.

Comandante de Ingenieros don 
Benjamín Llorca Gisbert, de Jefe 
de Antiaeronáutica y Jefe de In
fraestructura de la Zona Aérea de 
Baleares.

Comandante de Ingenieros don 
•losé Farias Márquez, de. Jefe de 
Infraestructura ée la Cuasia Rfc»
ífión Aérea.

Comandante de Ingenieros don 
Máximo Villanueva Jiménez, de 
Jefe de Infraestructura de la Pri
mera Región Aérea.

Capitán de Ingenieros don Fran
cisco López Pedraza, de Jefe de In
fraestructura de la Zona Aérea de 
Marruecos.

Capitán provisional de Ingenie
ros don Antonio García de Aran- 
goa, de la Subdirección de Obras 
del Ministerio del Aire.

Teniente de complemento de Ar
tillería don José Luis Fernández 
Casado, de la Dirección General de 
Infraestructura.

Teniente honorario de Ingenie
ros don Felipe Fuentes de la Ri- 
va, del Parque de la Cuarta Re
gión Aérea.

Teniente provisional de Artille
ría don José Fontela Ledesma, de 
la Maestranza de la Primera Re
gión Aérea.

Teniente de complemento de In
fantería don Benito Salazar Ca- 
ñ^l, de la Primera Región Aérea 
(Combustibles).

Madrid, 18 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que quedan disponibles en la 
Primera Región Aérea los Jefes 
y Oficiales cuya relación empie
za con el Comandante don José 
Larrauri Mercadillo y termina 
con el Teniente don Pablo Rizo 
de Bedoya.
Quedan disponibles en la Pri

mera Región Aérea los Jefes y Ofi
ciales de Aviación que a continua
ción se relacionan, por haber sido 
nombrados Alumnos de la Acade
mia de Ingenieros Aeronáuticos, 
según Orden de 27 de mayo próxi
mo pasado (JB. O. núm. 149): 

Comandante clon José Larrauri 
Mercadillo.

Comandante don Eugenio de Mi- 
cheo Casademunt.

Comandante don Alejandro Sir- 
vent Dargent.

Capitán don Nemesio Alvarez 
Sánchez.

Capitán don Gabriel P^ña Már
quez.

Capitán don Julián Val Núñez. 
Capitán don José Antonio del 

Val Núñez.
Capitán óm  P&Wo Benavides

Capitán don Fernando Alfaro del 
Pueyo.

Capitán honorario don Juan An
tonio Kindelán Duany.

Teniente provisional don Andrés 
López Rey Sánchez Serrano.

Teniente provisional don Santia
go del Olmo Mallol.

Teniente provisional don Joaquín 
Chapaprieta Inglada.

Teniente provisional don Juan 
Cabezas Suárez.

Teniente provisional don Jesds 
Fernández Suárez.

Teniente provisional don José 
María Valle Rodríguez.

Teniente provisional don Augus
to Vizcayno Martínez.

Teniente provisional don Javfsr 
Lezama Garaigordóvil.

Teniente provisional don Javier 
Busquets Sindréu.

Teniente provisional don Pab^o 
Rizo de Bedoya.

Madrid, 18 de junio de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 5 de junio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
del servicio y baja definitiva en 
el escalafón del Cuerpo de Pri
siones del funcionario don Sacra
mento Sánchez del Fresno.

limo. Sr.: Examinado el expe
diente gubernativo instruido con
tra el Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Sacramento Sánchez 
del Fresno, en funciones de Jefe 
de la habilitada de Valdepeñas 

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio 
y su baja en el escalafón del Ofi
cial mencionado, sanción corres
pondiente a las faltas graves y muy 
graves que se le aprecian, confor
me a lo dispuesto en el artículo 
441 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones de 14 de no
viembre de 1930.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

Iln^a Sa*. Director general de 
firmes.
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ORDEN de 5 de junio de 1940 por
lo que se separa a Jos Oficiales 
de la Sección Femenina del Cuer
po de Prisiones que se m encio
nan.

limo, Sr.: Resultando que los Ofi
ciales de la Sección Femenina del 
Cuerpo de Prisiones doña Amalia 
Jurado Barrio, doña Aurelia Iz
quierdo Marquina, doña Asunción 
Guerra Redondo, doña Pilar Ma
teo García, doña Natividad M ar
tínez Arenzana, doña Catalina Ma
yoral Arroyo, doña Teresa Barrios 
Sancho, no han presentado la de
claración jurada que previene la 
Ley de Depuración de Funciona
rios:

Considerando que ha transcurri
do con exceso el plazo Ajado en el 
articulo segundo de la Ley de 10 
febrero de 1939 para presentar la 
declaración jurada que previene d i
cha Ley,

Este Ministerio, a propuesta de 
V. I., y con arreglo a la citada Ley, 
acuerda la separación del servicio 
de los expresados funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o .Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la que se admite la renuncia pa-  

ra el cargo de Oficiales de Prisiones
, a los Oficiales del Ejérci

to que se expresan. j

l imo.  Sr.: Este Ministerio h a ;
resuel lo admitir a los Oñciales del 
Ejercito don Segundo Gómez Bláz- j 
einez y don Ignacio Mayol M ora- ; 
gues la renuncia de sus cargos de 
Oficiales, con carácter provisional, 
del Cuerpo de Prisiones, quedando 
sin efecto los nombramientos he
chos a su favor por Orden m inis
terial de 18 de abril último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Amo. Sr. Director general 4$ FH-, 

sionea.

ORDEN de 10 de junio de 1940 por 
la que se jubila por imposibili
dad física al Oficial del Cuerpo 
de Prisiones don Martirián del 
Caño Serantes.

limo. Sr.: De acuerdo con lo in 
formado por el Ministerio de Ha
cienda y de conform idad con lo 
prevenido en el vigente Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
jubilar por imposibilidad física a 
don Martirián del Caño Serantes, 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 5.500 pesetas y 
destino en la Provincial de Oren
se, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 10 de junio de 1940 por 
la que se rectifica el nombre con 
que aparece nombrado para el 
cargo de Jefe de servicios del 
Cuerpo de Prisiones el concur
sante clasificado con el núm. 25.

limo. Sr.: Padecido error en la 
Orden de 14 de mayo pasado al 
consignarse el nombre del funcio
nario nombrado con el número 25 
de la correspondiente relación de 
Jefes de Servicios del Cuerpo de 
Prisiones con carácter provisional, 

Este Ministerio ha resuelto rec
tificarla, debiendo entenderse que 
el nombre y apellidos del designa
do son los de José María Calvo He
rrero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1940.

• BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 11 de junio de 1940 por 
la que se separa definitivamente 
del cargo de Secretario Munici
pal de Torres-Torres ,  a don Do
mingo Garrote López.

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido ai Secretario 
del Juzgado Municipal de Torres- 
Torres, don Domingo Garrote Ló
pez, y de conformidad con el dic
tamen del Ministerio Fiscal y el 
acuerdo de la Sala de Gobierno de 
la Excma. Audiencia Territorial de 
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva de don Domin- 
.go Garrote López del cargo de Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Torres-Torres por estar compren
dido en los apartados b) y d) del 
artículo 9 de la Ley de 10 dé fe
brero de 1939.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos año* 
Madrid, 11 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 11 de junio de 1940 por 
la que se acuerda la revisión del 
expediente del Jefe de Prisión 
don Emilio Martínez Rodríguez. .

limo. Sr.: En 13 de noviembre 
último fué separado del servicio el 
Jefe de Prisión de Partido don Emi
lio Martínez Rodríguez, con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 
1939. En 29 de mayo último solici
ta revisión de su expediente acom
pañando numerosos elementos de 
prueba,

Este Ministerio, de conform idad 
con el artículo 11 de la expresada 
Ley, acuerda la apertura del ex
pediente Instruido a dicho funcio
nario, nombrando Juez Instructor 
al Secretario Técnico de esa Di
rección General, don Pablo Pena
de Olano.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

Hmo, Sr  Director general de Pri
siones.
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ORDEN de 11 de junio de 1040 por 
la que separa del servicio al 
Jefe de Prisión de Partido don  
Félix Lozano Barambio.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de la Prisión de 
Partido de Tortosa don Félix L o 
zano Barambio.

Este Ministerio acuerda la sepa- ; 
ración del servicio del expresado 
funcionario por haber incurrido en 
las faltas muy graves novena del 
articulo 440, número 11 del mismo 
articulo y tres faltas graves que 
constituyen una falta muy grave 
de conformidad con el articulo 446 
del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones de 14 de n o 
viembre de 1930.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se acuerda la revisión del 
expediente del Médico de Pri
siones don Anselmo Reymundo 
Tornero.

limo. Sr : El ex funcionario de 
Prisiones don Anselmo Reymurulo 
Tornero fué separado del servicio 
de conformidad con la Ley de 10 
de febrero de 1939. en 28 de n o 
viembre último. Al amparo del ar
tículo 11 de dicha disposición le 
gal solicita la revisión de su ex 
pediente acompañando d i v e r s os 
documentos,

Este Ministerio, con arreglo al 
citado precepto, acuerda la revi
sión del expediente por el que se 
separó del servicio al expresado 
funcionario, nombrando Juez Ins
tructor al Secretario técnico de esa 
Dirección general, don Pablo Pe- \ 
na y Olano. j

Lo digo a V. I para su conoc i-  : 
miento y efectos. ;

Dios guarde a V. i. muchos años i 
Madrid, 12 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Itmn. Sr. Director general de P rl- i 

«(mes. i

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se acuerda la revisión del 
expediente  por el que se separó  
del servicio al funcionario de 

Prisiones don Joaquín Morcillo 
Núñez.

l im o Sr.: El ex funcionario dé 
Prisiones d o n  Joaquín Morcillo 
Núñez fué separado del servicio de 
conformidad con la Ley de 10 de 
febrero de 1939. Al amparo del a r 
ticulo 11 de dicha disposición le
gal solicitada la revisión de su ex 
pediente acompañando varios d o 
cumentos,

Este Ministerio, con arreglo al 
citado precepto, acuerda la revi
sión del expediente por el que se 
separó del servicio al expresado 
funcionario, nombrando Juez In s 
tructor al Secretario Técnico de 
esa Dirección general don Pablo  
Pena de Olano.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 12 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 15 y 17 de junio de 
1940 por las que se admiten al 
servicio activo, con imposición  
de sanción, a los Jueces de Pri
mera Instancia de entrada que 
se mencionan.

limo. Sr . : Visto el expediente 
instruido con arreglo al articulo 
sexto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don José Díaz Buisén, 
Juez de Primera Instancia de ca 
tegoría de entrada, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba el Juz
gado de Torrelaguna, de co n fo r 
midad con la propuesta de V. I., 
que acepta la de la Jefatura de 
Depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don José 
Díaz Buisén, Juez de Primera In s
tancia de entrada, imponiéndole la I 
sanción de traslado forzoso, con ! 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un año y poster- 
sramón para el ascenso por el mis
mo período de tiempo: debiendo 
abonarse a dicho funcionario la 
totalidad de su sueldo a partdr de

esta fecha, así como la diferen
cia dejada de percibir desde rjije 
se acordó la apertura del exp e 
diente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo al artículo sexto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 
a don Miguel Monfort Escuder, 
Juez de primera instancia de en
trada. de conformidad con la p ro 
puesta de V. I., que acepta la de la 
Jefatura de Depuración de fu nc io 
narios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio ha dispuesto ad 
mitir al servicio activo al referido 
funcionario D. Miguel Monfort  Es
cuder, Juez de primera instancia de 
entrada, con sanción de traslado 
forzoso, con prohibición durante 
dos años de solicitar cargos v a 
cantes, debiendo abonarse a d icho 
señor M onfort la totalidad de su 
sueldo a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se adm ite , con sanción,  

 al Portero de este Ministerio don  
 Fidel Corral Soria.

| limo. Sr . : Visto el expediente de 
j depuración instruido al Portero de 
¡ este Ministerio don Fidel Corral 
; Soria;
| Considerando que el expresado 

portero fué ya objeto de depura
ción por oarte de la Dirección p  
riere 1 de Prisiones, acordándose lo 
que procedía por resolución de 5 
de octubre de 1939 (BOLETÍN del 
21), y que los nuevos informes
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aportados confirman la Inform a
ción practicada por dicha Direc
ción,

Este Ministerio acuerda m ante
ner la resolución ya dictada en el 
sentido de la admisión en su cargo 
de Portero de don Fidel Corral So
ria, con la sanción de dos años de 
postergación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

Hiño. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por 
la que se dispone la admisión al 
servicio activo, con imposición 
de sanción , a don Luis Jesús Ru
bio y Díez , Abogado Fiscal de as
censo.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con arreglo al artículo 
sexto de la Ley de 10 de febrero de 
1939 a don Luis Jesús Rubio y Diez, 
Abogado Fiscal de ascenso, que en 
18 de julio de 1936 desempeñaba 
el cargo de Teniente Fiscal en la 
Audiencia de Ciudad Real, de con
formidad con la propuesta de V. I., 
que acepta la de la Jefatura de De
puración de funcionarios de la Ad- J 
ministración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don Luis 
Jesús Rubio y Díez, Abogado Fis
cal de ascenso, im poniéndole la 
sanción de traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante dos años, posterga
ción para el ascenso también du
rante dos años, e inhabilitación 
durante tres para el desempeño de 
puestos de mando o confianza que 
habrán de entenderse Fiscalías de 
Audiencia, debiendo abonarse a di
cho funcionario la totalidad de su 
sueldo a partir de esta fecha.

Lo que comunico ,a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que se admite al servicio, con 
la sanción de dos años de pos
tergación, al Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Játiba, don Eduardo 
Tejada García.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido conforme a las prescrip
ciones del artículo sexto de la Ley 
de 10 de febrero del pasado año a 
don Eduardo Tejada García, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Játiba, 
y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Este Ministerio acuerda admitir 
al servicio al referido Secretario 
judicial, imponiéndole la sanción 
de postergación durante dos años, 
en armonía con lo establecido en 
el artículo 10 de la expresada Ley, 
sanción que habrá de entenderse 
en el sentido de pérdida de pues
tos en el escalafón del Cuerpo a 
que pertenece según la media arit
mética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que se nombra Médico Foren
se del Juzgado de Instrucción de 
Posadas al Aspirante don Boni
facio Piga Sánchez-M orate.

Exorno. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, m o
dificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Posa
das a don Bonifacio Piga Sánchez- 
Morate, propuesto para la misma 
por el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios' guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr> Presidente de la Au

diencia Territorial de Sevilla.

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que se admite al servido activo, con imposición de sanción, 
a don Jesús López Otero, Fiscal 
provincial de entrada.

Umo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con arreglo al artículo 
sexto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a don Jesús López Otero, 
Fiscal provincial de entrada, de 
conformidad con la propuesta de 
V. I., que acepta la de la Jefatura 
de depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia, 

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo al referi
do funcionario, don Jesús López 
Otero, Fiscal provincial de entra
da, con la sanción de traslado 
forzoso, con prohibición de soli
citar cargos vacantes por un pla
zo de dos años, y además la de 
inhabilitación durante cinco años 
para el desempeño de puestos de 
mando y confianza (Jefaturas de 
Fiscalías), debiendo abonarse a di- 
cho señor López Otero la totalidad 
de su sueldo a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 19 de junio de 1940 por 
la que se señala el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel durante la ter
cera decena del presente mes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Orden de la Jun
ta Técnica del Estado de 28 de 
enero de 1937. inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
31 del propio mes.

Este Ministerio ha acordado que 
el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y escpop’
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tadas por las mismas durante la  
tercera decena del presente mes, y , 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille- ; 
tes del Banco de España, en vez : 
de hacerlo en oro, será de doscien
tos diecisiete enteros con cincuen
ta y dos centésim as por ciento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. D irector g e n e r a l  de 
Aduanas.

ORDEN de 20 d e ju n io  de 1940 por  
la que se r e c t if ic a  la de 18 del 
actual, por la  que se d e s ig n a b a  
la C om isión en ca rg a d a  d e  la li
quidación del ex tin g u id o  C en tro  
Oficial de C o n tra ta c ión  de M o
neda.

limo. S r.: Habiéndose padecido 
error en la Orden de este M iniste
rio de 18 del actual, se reproduce 
a continuación debidamente recti- 

* fleada.

En cumplimiento de lo que dis-  
pone el artículo segundo de la Ley . 
de 17 de mayo último, ¡

Este M inisterio ha acordado de- ; 
signar para constitu ir la Comisión 
encargada de la liquidación del ex- j 
tinguido Centro Oficial de C ontra- | 
tación de Moneda a los señores si- i 
guientes: ¡

Presidente: Don Manuel Vila ¡
Garriz.

Vocales funcionarios del M inis
terio de H acienda: Don Antonio 
M elchor de las Heras, Abogado del 
Estado, y don Antonio Victory R o 
jas, del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad.

Vocajes funcionarios del Banco 
de España: don Antonio M artín y 

= M artín y don Gregorio Gil Do
mingo.

¡ Lo que comunico a V. I. para su 
| conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
l nisterio.

MINISTERIO DE I NDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 11 de ju n io  d e  1940 por

la que se c o n ced e  a. don  M anuel 
Alemán A lem án  au to r iza c ión  p a 
ra im portar  en  rég im en  d e a d 
misión tem p o ra l h o ja la t a  p a ra  
la fa b r ica c ió n  d e  en v ases .

Excmo. S r.: V ista la instancia  
que dirige a este M inisterio don 
Manuel Alemán Alemán, fab rican 
te de conservas vegetales, estable
cido y matriculado en M urcia, en 
la que solicita autorización para 
importar en régimen de admisión 
temporal, con carácter perm anen
te, hojalata para su tran sfo rm a
ción en envases destinados a la 
exportación de los productos de 
6u industria, señalando para la 
importación la Aduana de C arta 
gena y para la de exportación, 
además de esta Aduana, las de Ali
cante y V alencia.

Resultando que, con referencia 
a lo instado, no se ha producido 
reclamación alguna dentro del 
plazo reglam entario.

Vistos ¡os inlormes q*ie se han

| emitido, favorables en un todo a 
! la petición.
i Considerando que la admisión 
■ tem poral que se solicita se basa ¡ 

en las de carácter tipo, otorgadas 
por diferentes disposiciones en vi
gencia y reglam entadas con ca
rácter general, por el artículo 135 
de las Ordenanzas de Aduanas. j 

Considerando que se ha d a d o ! 
I exacto cumplimiento a cuanto j 
: prescriben la Ley de 14 de abril de 

1888 y el Reglam ento para su apli- ; 
; cación de 16 de agosto de 1930 y ! 

que, por tanto, es procedente el ¡ 
acuerdo de este M inisterio, según 1 
lo que determ ina el párrafo te r 
cero del artículo sexto del R egla
mento citado, y

I Considerando que, como medio 
de fom entar la exportación, con- 

i viene liberar a las conservas n a - 
| clónales del gravamen in icial de 
, los derechos de Arancel de la ho- 
' ja la ta  invertida en el envare, lo 

que supone determinado m argen 
¡ de favor, que ha de redundar en 
. beneficio de la contratación de di

chos productos en los mercados 
i extranjeros,

Este M inisterio, de conformidad 
¡ con la propuesta de la Dirección

G eneral de Comercio y Política 
Arancelaria, acuerda disponer:

I o Se autoriza la admisión tem 
poral de h o ja la ta  en blanco, sin 
obrar, para la fabricación de en 
vases destinados a la exportación 
de conservas vegetales, a favor, y 
precisam ente a su nombre, de don 
M anuel Alemán Alemán, estable
cido y matriculado en Murcia y cu
ya fábrica  se encuentra situada en 
la carretera de Espinardo de dicha 
capital.

2.° Como se solicita, la impor
tación de la h o ja la ta  se verificará 
por la Aduana de Cartagena, con
siderada como m atriz a los efec
tos reglam entarios, y la exp o rta
ción de las conservas acondiciona
das en los envases con aquélla fa -

I bricados, tendrá lugar por aquella 
misma Aduana y por las de Ali
cante y Valencia.

3.° De acuerdo con lo que deteiv 
m ina el artículo octavo del R e-

i glamento de Admisiones Tem pora
les y de conformidad con lo ya 
establecido para casos análogos,

: se otorga la presente autorización 
. con carácter perm anente y condi- 
I cionada a que la transform ación 
| de la h o ja la ta  im portada y su con - 
j siguiente reexportación se realice,
! precisam ente, dentro del plazo de 

dos años a p artir de la  fecha de 
las respectivas im portaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido 
en la R. O. de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de 
la h o ja la ta  importada, en concep
to de m erm a y desperdicios, será 
el 5 por 100, y el importe de sus 
derechos habrá de ingresarse en 
firme en el momento de verificarse 
la im portación, quedando obligado 
el beneficiarlo de esta admisión 
tem poral al afianzam iento de los 
derechos arancelarios del liquido 
resultante de aquella deducción, 
en la form a que previene el a r
tículo cuarto del Reglam ento.

5.° P ara  la justificación  de las 
reexportaciones serán docum entos 
suficientes las factu ras originales 
o sus copias certificadas, expedi-

1 das por la Aduana de salida, y 
i en cuanto a determ inadas form a- 
1 lidades a cumplir respecto a su do

cum entación. contabilidad y de
más particulares propios de la 

¡ p ráctica  de los servicios, deberá 
! atenerse el concesionario a lo dis- 
: puesto en el articulo 135 de las O r-
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denanzas de la Renta de Aduanas 
y a las instrucciones que. a tales 
efectos, puedan dictarse por el M i 
nisterio de Hacienda, para que s ir 
van de norma a las Aduanas y a 
los importadores.

6.° En los despachos de im por
tación de la ho ja la ta  se tomarán 
muestras duplicadas de las d i fe ren 
tes clases de hojas o planchas, se 
gún su grueso y calidades, an o
tándose para cada una de las 
muestras obtenidas el peso por m e 
tro cuadrado, al ob jeto de las 
comprobaciones que la Adm in is
tración, en el e jercic io de las fu n 
ciones de orden fiscal que le son 
propias, haya de realizar a la reex 
portac ión y durante el proceso de 
transform ación industrial,  a cuyo 
efecto deberá  consignarse de m a 
nera expresa en la factura de ex- ¡ 
portación el peso total de la mor- : 
canela envasada, la clase, tam año 
y peso de los envases, asi como el 
número de éstos, acom pañando 
muestras sin soldar de los mismos, 
para que la Aduana de salida pue
da comprobar y expedir ce rt i f ica - ;  
ción de la cantidad de ho ja la ta  
exportada, a los fines de cancela- j 
ción de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las de
más prescripciones dictadas sobre 
admisiones temporales adop tán 
dose por la Directo?'! General de 
Aduanas las medidas i? prac
tica de1 servicio acó” o era la
debida exactitud en las com pro
baciones.

Lo que digo a V. E. para su co
noc im iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1940.

A LA R C O N  DE LA L A S T R A

E xcmo. Sr. M inistro de Hacienda
e I l mo. Sr. D irector Genera l de
Comercio y Polít ica  Arancelar ia

Manuel M artínez  Alcañiz. don A n 
tonio Recarte  Martín, don Juan 
Rom ero Delfa. don Francisco S e 
gura Palazón y don Eusebio Valle-  
jo Oyón no han efectuado su p re 
sentación dentro de los plazos con 
cedidos para la depuración de los 
funcionarios públicos por la Ley  de 
10 de febrero de 1939.

En su consecuencia.
Este Ministerio, en virtud de las 

atribuciones que le están c o n fe 
ridas por el articulo 13 de la Ley 
citada, ha dispuesto separar del 
servicio a los referidos Auxiliares 
y que sean dados de baja en el es
calafón del Cuerpo de Auxiliares a 
extingu ir  de este Departamento, 
con pérdida de todos sus derechos.

Lo que comunico a V I. para su 
conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1940.—  

P. D.. Ignac io  Muñoz Rojas.

I lmo. Sr Jefe de los Servicios  
Centrales de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 4 de ju n io  de 1940,  
rectifica n d o  la de 9 de m ayo ú l t imo, 

 por la que se dispuso que 
fueran separados del C uerpo de 
Guardería  Foresta l del Estado 
los func ionar ios que se d e ta l la ban. 

Habiéndose padecido error en la in
serción publicada en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D £ L  E S T A D O  del día 15 de 
mayo pasado, ae anula dicha Orden, 
que queda redactada en la form a si
guiente:

limo. S r . : Por estar com prend i
dos en el artículo 9." de la Ley de 
10 de febrero de 1940 y no haber 
hecho su presentación oficial,  a 
pesar del t iempo transcurrido, y 
en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 13 de la misma Ley,

Este Ministerio ha resuelto se
parar de fin it ivam ente del servicio 
y disponer que causen baja en el 
Escalafón de Guardería  Forestal, 
los señores siguientes:

A p a ti c es :
Antonio Gorgorio y Nofre.
Pedro Sabat, Ayat*.
Tomás Ruiz Mejlas.

Guardas:

Manuel Alonso Bravo.
José Arabia Pascual.
Angel Arpa y Sauz.
José Callejero y Vclillas.
Juan Campoy Sánchez. 
Francisco Castán López. 
Enrique Cintado y García. 
Antonio Estop Bailarín.
José Gabalda Sastre.
Lorenzo Ipiens Maza.
Elias Margiñet Expósito. 
Clemente Martín Virseda. 
Eduardo Martín Hernández. 
Guillermo Mufiiz Echevarría. 
Juan Manuel Mourón Marco. 
José Navas Oliva,
Andrés Pastor Gil.
Manuel Pedraza San Román. 
Benito Peña Montanez. 
Buenaventura Pinillos Saenz. 
Agustín Villoslada Crespo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

I lmo. Sr Director general de  
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN (re c t if ica d a ) de 6 de junio 
de 1940 sobre devolución a 

sus p rop ie ta rios  de las fincas in
terven idas por el suprimido  
Inst itu to  de R e fo rm a  Agraria.

En la inserción de la expresada Or- 
L n  en el B O L E T IN  O F IC IA L  núme
ro 161. correspondiente al 9 del ac
tual, se cometieron importantes erra
tas. por cuyo motivo se inserta de 
nuevo a continuación.

l imo. S r . : Para cumplimiento de 
la Ley de 23 de febrero de 1940 y 
a propuesta de esa Dirección Ge
neral de Colonización, este Minis
terio. en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, dispone: 

Artículo 1.“ La devolución a sus 
propietarios de las fincas a que se 
refiere el articulo 1.° de la Ley de 
23 de febrero último, se llevará a 
efecto al finalizar el actual año 
agrícola, con excepción de las des
tinadas al cultivo del olivo, que se
rán devueltas inmediatamente des
pués de la publicación de esta Or
den.

Art 2:' En las fi icas que se de
vuelvan al finalizar el actual año 
agrícola, el Instituto Nacmu"1 de 
Colonización abonará, al verificar 
la devolución de las fincas a sus 
dueños, el importe de la renta eo

ORDEN de 14 de ju n io  de 1940 por  
la que se separa del serv icio , con   

pérd ida  de todos sus d erechos .  , a j  
los A u xilia res  a e x t in g u ir  que se 
d eta lla n .

l imo. S r . : Los Auxiliares a e x t in 
guir de este Departam ento don 
V irgil io  Adrián Leza, don Manuel 
Arquet Dieste, don Pedro C im o ira  
Genova, don José Escudero Escu
dero. don Julián Góm ez Rodriguez, 
don Francisco Jaime Sánchez, don
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rrespondiente al año agrícola en 
curso, e intervendrá todos los pro
ductos agrícolas, ganaderos y fo 
restales obtenidos en cantidad su
ficiente para quedar garantizado 
de las rentas que debe abonar y 
de las cuotas de am ortización y 
anticipos hechos a los asentados, 
sin privar a éstos de los elem entos 
necesarios para la continuación  de 
la explotación norm al de las fin 
cas.

Art. S.° No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, las fin 
cas podrán ser devueltas Inm edia
tamente a aquellos propietarios que 
se comprometan a responder del 
pago de los débitos contraídos por 
las Comunidades de asentados con 
el Instituto.

Art. 4.° Los cultivadores perte
necientes a las Com unidades asen
tadas sobre las fincas que se de
vuelvan y que a la sazón explotan 
parcelas individuales, tendrán, por 
el solo hecho de la devolución  y a 
partir de la fecha en que ésta se 
realice, la cualidad de arrendata
rios sujetos al pago del m ism o ca 
non que actualm ente satisfacen al 
Instituto Nacional de C oloniza
ción.

;E1 plazo de duración  de este 
arriendo impuesto por la Ley será 
el señalado com o m ínim o en las 
disposiciones legales sobre arrenda
mientos.

Art. 5.° Los cultivadores perte
necientes a Com unidades asentadas 
sobre fincas que se devuelvan y que 
actualmente realicen la explota
ción en form a colectiva, continu a
rán en este régim en, si así conv i
niese al propietario, y en otro ca 
so se transform ará en arrenda
miento individual, previa parcela
ción de la finca, asignándose a ca 
da asentado una parcela respecto 
de la cual tendrá el carácter de 
arrendatario sujeto al pago de la 
renta que proporcionalm ente a la 
que actualmente satisfacen  le c o 
rresponda. El plazo de duración se
rá el mismo señalado en el artícu 
lo anterior.

Art. 6.® Los cultivadores a que 
se refieren los dos artículos ante
riores, tendrán la consideración  le 
gal de arrendatarios y se benefi
ciarán d* todos los derechos esta
blecidos o que se establezcan por 
la legislación en favor de los que 
fcBgan la referida cualidad, en 

virtud de título escrito librem ente 
otorgado por el propietario.

Art. 7.° Los asentados continua
rán en posesión del ganado de tra
bajo, aperos y maquinaria que has
ta verificarse la devolución hubie
sen venido utilizando com o elem en
tos necesarios para la explotación 
de la finca, teniendo, respecto del 
Instituto Nacional de Colonización 
y hasta el total reintegro a éste 
de su valor, m ediante el pago de 
las cuotas de am ortización corres
pondientes, todas las obligaciones 
y responsabilidades que la Ley es
tablece para los depositarios.

Art. 8.° Los débitos contraídos 
con  dicho Instituto por cada C o
munidad, con excepción  de las cuo
tas y reintegros no vencidos corres
pondientes a los bienes agrícolas a 
que se refiere el articulo anterior, 
serán satisfechos por aquélla el día 
30 de septiem bre del corriente año. 
En los casos en que con las entre
gas realizadas por la Com unidad 
respectiva y con la intervención de 
los productos agrícolas, ganaderos 
y forestales pertenecientes a la 
misma, no quedase extinguido el 
débito, se señalará por el Institu 
to un plazo para su reintegro, no 
superior a tres años, quedando du 

dante su transcurso afectos al cum 
plim iento de dicha obligación y co 
m o garantía real de la misma, to 
dos los frutos y elementos de p ro 
ducción de los actuales asentados, 
pudiendo ser objeto de incautación  
por el referido organism o si los 
obligados incurriesen en mora.

Art. 9.° Los propietarios abona
rán, al serles devueltas las fincas, 
el im porte de todas las m ejoras 
realizadas en ella.

Art. 10. Por concurrir en ellas 
las circunstancias señaladas en el 
artículo 4.° de la Ley de 23 de fe 
brero último, y no obstante lo dis
puesto en el artículo 1.° de esta 
Orden, se exceptúan de devolución 
las fincas que a continuación  se 
relacionan:

Provincia de Cádiz.—Fincas: «I.a 
Florida», «La Sua.ra», «El T orno» 
y «Torrecera de Regadío», del tér
m ino m unicipal de Jerez de la 
Frontera: «Tal^villa», del de T a 
rifa. y «La Dehesa Boyal» de «La 
Alm oraim a», del de Castellar de la 
Frontera, provincia.

Provincia de Cáceree. —  F i n c a

I «M irabel», del térm ino m unicipal 
; del mismo nombre.

Provincia dé Granada. —  F i n c a  
«Lachar»,' sita en el térm ino m u
nicipal así llamado.

Provincia de Sevilla. -~F i n c a s :  
«Torre Pava», del térm ino de La 
Rinconada, «Torres de la Vega», 
«Torre Rubia» y «G ranadillo», del 
de Alcalá del Río.

Provincia de Toledo.—Finca «Vai- 
depusa», sita en los térm inos m u
nicipales de M alpica, Cebolla, Me- 
segar, San M artín de Pusa y S in  
Bartolom é de las Abiertas.

Art. 11. Las fincas relacionada* 
en*el artículo anterior quedan su
jetas a arrendam iento forzoso en 
favor del Instituto Nacional de C o
lonización, con arreglo a las nor- 

! mas establecidas en la ley de Ba- 
| ses para Colonización de grande* 
¡ zonas de fecha 26 de diciem bre de] 

año último.
Lo que com unico a V. I. para su 

conocim iento, cum plim iento y de- 
¡ más efectos.
¡ Dios guarde a V. I. m uchos años,
| Madrid,. 6 de junio de 1940.

BENJUMEA BUR IN

! lim o. Sr. D irector G eneral de Co
lonización.

ORDEN de 17 de junio de 1940 por
la que se crea en este Ministerio 
la J u n ta  consultiva de Prensa, 
Propaganda y Publicaciones.

lim o. S r .: M erece tan especial 
interés para este M inisterio el lun*- 
cionam iento y rendim iento m áxi
mo, en favor de la riqueza agro
pecuaria, de la Sección  de P ropa
ganda, Prensa y Publicaciones d e 
pendiente de la Subsecretaría: su 
contenido y el plan de los t r a b a 
jos c realizar son tan a m p l i o s  y 
delicados, que se precisa, adem es 
de los cuidados y de la in iciativa 
del Jefe de la misma, la co lab o 
ración  y el asesoram'iento de los 
organism os técn icos del M inisterio.

En consecuencia, he acordado lo 
s igu ien te :

1.° Se crea en este M inisterio, 
d e p e n d i e n d o  d m e e t s  m e n t e  tíe V. I.,  

que la presidirá, la Junta consul
tiva de Frensa. Propaganda y P u 
blicaciones. que tendrá por m isión  
el asesoram iento en cuantos asun
tos lleve a su estudio la P residen-
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cía. püdiendo sugerir los V o ca le s  
in iciativas y orientaciones en cam i
nadas a alcanzar los propósitos que 
inspiraron  la creación  de la S ec- : 
c ión . !

2.° Estará integrada por los V o- ¡ 
cales propuestos, uno por cada D i- ! 
rección  general y dem ás O rganis- ; 
m os que a continu ación  se expre- ; 
sa : D irección  general de A gricu l- ] 
tu ra ; D irección  general de M ontes, i 

Caza y P esca; D irección  general 
de G an adería ; Institu to  N acional 1 
de C olonización ; Servicio N acional 
de C rédito A grícola ; Secretario 
T écn ico  general de este M iniste- j 
r io  y el Jefe de la Sección  de P ro 
paganda, Prensa y Publicaciones, 
qqe actuará adem ás com o S ecreta 
rio  general de la Junta. ¡

3.° Sustituirá en ausencias y en - j

| ferm edades al Presidente, el S ecre
tario T écn ico  general del M in iste
rio, y al Secretario general de la 
Junta, el segundo Jefe de la S ec 
ción.

4.ü Celebrará las sesiones que 
acuerde la Presidencia, debiendo 
reunirse necesariam ente una vez 
al mes.

5.° Por la Subsecretaría se d ic 
tarán las norm as que estime co n -

! veniente para el m ejor cum plí- 
j  m iento de esta Orden.
I Dios guarde a V. I. m uchos años.
| M adrid, 17 de ju n io  de 1940.

BENJUMEA BURIN
I

; lim o. Sr. Subsecretario de este D e- 
| partam ento.

M IN ISTERIO  DE E D U
CA C I O N  N A C IO N A L

ORDENES de 10 de junio de 1940  
por las que se p rocede a corrida  
de escalas en  el Escalafón  de Ca
ted ráticos de In stitu tos .

lim o. Sr.: P or ju b ilación  de don 
Agustín  de la Rosa G il se ha p ro 
du cido una vacante en la quinta 
categoría  del E scalafón  de Cate*! 
dráticos de Institutos dotada con  i 
el sueldo de 13.200 pesetas anua- ! 
les y en su consecuencia , i

Este M inisterio ha resuelto se : 
dé la correspondiente corrida d e , 
escalas pasando a ocupar, con  an - ! 
tigliedad y efectos económ icos del i 
día 6 de m ayo últim o, los referidos • 
sueldo y categoría don Agustín ; 

Bravo Riesco. C atedrático de L eu- j 
gua española del Instituto de Cá- ; 
ceros; a la sexta categoría y suel- : 
do de 12.000 pesetas don Cayetano ' 
G arcía  Gutiérrez, C atedrático de j 
A gricultura del Instituto de G ijón . I 

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos.

Dios guarde a V  I. m uchos años 
M adrid, 10 de jun io  de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o Sr. D irector G eneral de E n
señanzas Superior y M edia. ¡

* lim o. Sr.: Por jubilación  de d o n ; 
M iguel Liso Torres se h.a produef- I
do  una vacante en la  segunda ca - |

tegoría del Escalafón  de C atedrá
ticos de Institutos, dotada con el 
sueldo de 18.000 pesetas anuales y 
en su consecuencia ,

Este M inisterio ha resuelto se dé 
la correspondiente corrida de es
calas pasando a ocupar, con an 
tigüedad y efectos económ icos des
de el día 9 de m ayo últim o, los 
referidos sueldo y categoría  don 
Juan Fernández A m ador de los 
Ríos. C atedrático de G eografía  e 
H istoria del Institu to «G oya». de 
Zaragoza: a la tercera categoría y 
sueldo de 16.400 pesetas don P e 
dro A rchilla  Salido, C atedrático de 
M atem áticas del Instituto «C arde
nal Cisneros», de M adrid ; a Ja 
cuarta categoría y sueldo de p e 
setas 14.400 don M anuel Arévalo 
M uñoz, C atedrático de Lengua es 
pañola del Instituto de Cuenca; a 
la quinta categoría y sueldo de 
13.200 pesetas don Eugenio Asen- 
sio Barbarín, C atedrático de L en 
gua española del Instituto Espa
ñol de L isboa; a  la sexta  ca teg o 
ría y sueldo de 12.000 pesetas don  
Joaquín  Vela G onzalo, C atedráti
co  de Física y Q uím ica del In sti
tuto de Teruel, adscrito provisio
nalm ente al de Calatayud.

Lo digo a V .1. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de jun io de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN 
lim o. S& D irector G eneral de E n

señanzas Superior y  M edia.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se separa del Cuerpo a 
que p erten ece , causando baja en 
el Escalafón  del mismo ,  el In
gen iero prim ero del Cuerpo de 
Cam inos, Canales y Puertos don 
C ayetano Rodríguez Noguera.

lim os. S res.: Visto el expediente 
instruido al Ingeniero primero del 
Cuerpo d e Caminos, Canales y 
Puertos, don Cayetano Rodríguez 
Noguera, por el Consejero Inspec
tor del m ism o Cuerpo don Jesús 
G oicoechea Solís, como clasificado 
en el apartado b) del artículo 5.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este M inisterio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del m ism o y del mencionado Con
sejero, ha dispuesto que el men
cionado Ingeniero sea separado del 
Cuerpo a que pertenece, siendo ba
ja  en el escalafón  del mismo.

Lo digo a V. I. para su conccl- 
] m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
M adrid, 12 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
lim os. Sres. Subsecretario de este 

! D epartam ento y Director gene- 
! ral de Caminos.
i

 ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
 la que se adm ite al servicio del 

Estado al Ingeniero de Caminos 
Canales y P uertos don José An
drés Fernández Muñoz .

i lim os. Sres.: Aceptando la pro
puesta de la Subsecretaría de este 
D epartam ento, que hace suya la del 
partam ento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este M inisterio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto se admita, sin sanción, 
al servicio del Estado, cuando por 
turno le corresponda, al Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
José Andrés Fernández Muñoz, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 

i en situación  de expectativa d e  in- 
I greso.

Lo digo a V, I. para í »  «on** 
¡m ien to  y  efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1940.

PE Ñ A  BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

ORDEN de 12 de ju n io  de 1940 por 
la que se im pone la sanción  que 
se determ ina al D e lin ea n te  de 
Obras Públicas don M anuel Q ue
sada Mas.
limos. Sres.: V isto el exped ien te 

instruido al Delineante de Obras 
Públicas don Manuel Quesada Mas, 
afecto a la Jefatura de Obras P ú 
blicas de Guadalajara, por el Con
sejero inspector del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos don Jesús G oicoechea So- 
lis. como clasificado en el aparta 
do b) del articulo 5.° de la' Ley de 
10 de febrero de 1939,

Este M inisterio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del'mismo y del m encionado In s 
pector, ha dispuesto se im ponga 
como sanción al m encionado D e
lineante, .el traslado forzoso, con 
prohibición de solic itar cargos va 
cantes durante un p lazo de dos 
años y su postergación durante el 
mismo período de tiem po, con a rre 
glo al cupo fijado para este Cuer
po por Orden de 30 de abril ú lti
mo, levantándole la suspensión de 
empleo a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 12 de junio de 1940.

PE ÑA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y D irector gen e
ral de Caminos.

ORDEN de 12 de ju n io  de 1940 por 
la que se readm ite  al serv ic io  del 
Estado, sin im pos ic ión  de san
ción, al D elineante  de Obras P ú
blicas don V irg ilio  T o r io  M o ra
tinos.

limos. Sres.: Visto el exped ien te 
instruido al Delineante de Obras 
Públicas don V irg ilio  Torio  M ora- 
tinos; afecto a la D isión H id ráu li
ca. de 1 Tajo, por el Consejero ins
pector del Cuerpo de Ingen ieros de 
Caminos. Canales y Puertos don 
Jesús Goicoechea Solís, como c la 
sificado en el apartado b) del a r 

tículo 5.° de la Ley de 10 de feb re 
ro de 1939,

Este M inisterio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del m ismo y del m encionado In s
pector, ha dispuesto se adm ita, sin 
sanción, al servicio del Estado a l ; 
Delineante de que se trata, levan 
tándole la suspensión de empleo a 
que se hallaba som etido y con de
recho al abono de los haberes de
jados de percibir.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF 

lim os. Sres. Subsecretario de este 
D epartam ento y D irector gene
ral de Obras Hidráulicas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administración  
Local

C I R C U L A R  re la t iva  al pago de l a s  
cuo tas  a los Coleg ios  p ro v in c ia le s   
por Secre ta r ios ,  I n t e r v e n to r e s  y  
D e p o s i t a r i o s  de A d m in is t r a c ión   
L o c a l .  

Excmo. Sl\: C reado el C o leg io  Nac ió-  ¡ 
nal de Secretarios. In te rven to re s  y D e 
positarios de la Adm in is t rac ión  Local,  ' 
por O rden  de 28 de sept iem bre  de 
1939 (B. O. D E L  E S T A D O  de 4 de oc- ; 
t l ib re>, se establecen en d icha  disposi- , 
ción los Coleg ios prov inc ia les  subordi- : 
nados a la Junta  del Co leg io  N ac iona l  ; 
que tendrá  je ra rqu ía  sobre ellos y so
bre los com ponentes  de los Cuerpos ■ 
representados, a la vez que los Colé- - 
gios prov incia les t ienen je ra rqu ía  so- i 
bre los co leg iados de su respectiva  ju- ¡ 
ris.dicción para ex ig ir  el cu m p l im ien to  | 
de los deberes pro fes iona les y ve lar  ¡ 
por el prest igio, competenc ia ,  h on o ra 
bil idad y d ign idad  profes ional.  En tre  
tales deberes, resalta, como pr im ord ia l  
el de la. co legiac ión, que se declara, 
ob l iga tor ia ,  a tenor de lo d ispuesto en 
el R e g la m e n to  aprobado por R. D. de 

¡1 4  de nov iem bre  de 1929. para, todos 
los que partan «e ran  a los Cuerpos de 
secretar*os. interventor*?; y Dcposita -  

= rías de A d n u n h t r ? c ;ón T-o-gl. yo d,es>- 
, empeñen. ~u* cargos  en propiedad, o 
: iv trrinamnnte.

Consecuencia inmed iata  de la co le
g iac ión ob ligator ia  y medio ind ispen
sable para que. tanto el Coleg io  N a c io 
nal rom o los Coleg ios prov inc ia les  pue- 

■ dan  cum plir  sus fines, es el pago  dp

cuotas reg lam en tar ia s  que. según de
te rm ina  la citada Orden  de 28 de sep
t iem bre  de 1939. debe ver i f icarse con
fo rm e  a las disposic iones v igentes so '' -?  
la mater ia , muy espec ia lmente  con lo 
dispuesto en la Orden  de 28 de mcu^o 
de 1935.

E r  esta Orden, cuya vigencia  se con
firma expresamente , se declara  el 
ráeter  ob l iga tor io  de la c o g n a c i ó n  y 
la ob l igac ión  que t ienen los Colee os 
p rov inc ia les  de regu lar el cobro de las 
cuotas de fo rm a  que. sin per ju ic io  do 
conceder  a los co legiados las m ayores  

! fac i l idades  para el pa ro, se en t ienda  
que éste ha de hacerse en el dom ic i l io  
cíe la en tidad  social, quedando asi de- 

: term inada  ) \ competenc ia  jud ic ia l  para  
los casos en que haya de rec lam arse  
judic ia lmm'Ue el oimo de descub ier

tos por cuotas u otros concentos. A s i 
m ismo se establece en dicha Orden  

' que los Depos ita r ios  de Fondos p ro 
v incia les o m un ic inaK s  Procederán a 
re tener  a disposición del C o lc u o  res
pect ivo la ea n t ;d °d  co rrespond ien te  »• 
las cuotas no sa t is fechas por los cn- 

i lor iados  morosos, de los haberes n m v  
i sualcs nue haya d~ ^ r^ ib l r  en la Cor- 

pnrae 'ón a que sirven.
L a  neces idad de que. tanto el O l e -  

i g io  nac iona l  como los pro vine i a les. dis
pongan  de los fondos  necesar ios para  
su decoroso y  ef icaz sosten im iento, im- 

' pone la observanc ia  r igurosa de  las 
; d isposiciones en v igo r  que se de ta l lan  
i en la presente Circular, oue será m i-  
' b l icada por V. E. .en el «B o le t ín  Gfi-  
¡ e ia l »  de la prov incia  de su d.imio m an- 
¡ do. exhor tand o  a los Secretar io? . Tn-' 

terventores  y Depos ita r ios  de fondos de 
' la A dm in is t rac ión  Loca l  para oue v e r i 

fiquen pu n tua lm en te  el pago  de sus 
; cuotas, con tr ibuyendo  de este modo a 
, la vida de los Coleg ios prov inc ia les  mi*
: les r epresen ten : y a r^toc para 
: verifiquen, sin neces idad de a n rom vv .

la aportac ión  de fondos o b l a t o ’- : '
: para el Coleg io  Nac iona l ,  enm ce niu~- 
> tará a lo dispuesto en el n d h i i l o

• i rM  R e c lá m e n lo  de 14 de Hr. 
: 1999. v d isposiciones eonm -Vun ío^

> | Dio^ gnavrl? a V. F. muchos nñn<?
■ i M adr id .  18 de iuruo de 19j o -F1 Di-
• : rec tor  G enera l .  A. I tu rm end i.

• i Excm o. Sr. G ob ern a do r  C iv i l  de...
i i

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A  

Consejo d e  Administración de las 
Minas de Almadén y  Arrayanes

Convocando concurso para proveer  
una plaza de Ingeniero Director en  
el Establecimiento minero de Alma
dén.

H a b i é n d o s e  p a d e c id o  un  *• r o r en 1? 
red acc ión  del  a n u n c i o  p u b l i c a d n  cp el 
mi.m. 1.69 de este B O L E T T N .  se eníevi-- 
d * r á  re c t i f i c ad o  en la fo rrea  q u e  fetén*.

S-e convoca  enneurso libre entre  Tp 

gin erio* de m ines ron t itulo de ig. Es-
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cuela de Madrid, con derecho recono
cido a ingresar en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, que 
acrediten haber trabajado en una ex- 
plots eión minera en puestos de res
ponsabilidad por lo menos 10 años, 
para proveer la plaza de Director del 
Establecimiento Minero de Almadén. 
Esta, plaza se halla dotada con el ha
ber anual de 27.000 pesetas en concep
to de sueldo y gratificación con cargo 
al Presupuesto general del Estado y 
una gratificación o premio de cuantía 
variable a señalar por el Consejo de ; 
Administración, anualmente, entre los I 
límites de 5.000 a 15.000 pesetas con ¡ 
cargo a su presupuesto particular. ¡ 
Este último devengo se determinará 
teniendo en cuenta el trabajo que se ' 
realice en doble 'ornada, la antigüedad ( 
de servicios en minas del Estado y los j 
méritos que contraiga en el desempe
ño de su cargo por su gestión de man- i 
do, iniciativas y estudios técnicos. ' 
económ icos y sociales, base de mejoras ' 
probadas en la explotación y 'en  el 
beneficio ep favor del Tesoro sin que- ; 
branto en los intereses razonables de ¡ 
los obreros. I

El agradado tendrá su residencia 
fita en las Minas com o obigación ane- 
ja *1 raigo. Gozará también del bene
ficio de vivienda gratuita, luz. calefac- | 
ción y percibirá igualmente las dietas j 
de los gastos de locom oción que le co- | 
rrespnndan cuando por orden del Con- ¡ 
se jo  tenga que desplazarse del lugar ¡ 
de su residencia en viaje oficial. ¡ 

Las obligaciones del D irector de Al- j  
muden son las señaladas en las dis- j 
posiciones reglamentarias que se men- . 
e.ionan en el párrafo siguiente de estas ¡ 
bases, sin perjuicio de las que acuerde ¡ 
el Consejo de Administración en con- ! 
sonancia con aquéllas. i

La propuesta de resolución del con- 1 
curso ante el Excmo. Sr. Ministro de ; 
Hacienda com pete al Consejo de Admi
nistración con arreglo al núm. 2 del 
articulo ñ." y al artículo 7.° de la Ley ; 
de 1B de septiembre de 1032 en rela
ción con las prescripciones del Regla
mento de 14 de agosto de 1024 en vi
gor en cuanto no esté m encionado por 1 
a/juclla Ley en sus artículos 8/> parra- i 
fns 2°. 22. 23. 24 al 31 inclusive, ar
tículos 48 y 49 y artículo 25 del R e
glamento del Establecim iento M inero 
de 28 de enero de 1928.

El Consejo al formular su propuesta 
apreciará libremente los méritos ale- ! 
gados por los solicitantes acordando 
bi«n la designación de la persona que j 
a su juicio deba ser nombrada en pro- | 
pu«sta unilateral o en terna, bien pro- í 
poniendo se declare desierto el con
curso v no tomando en consideración 
ninguna de las solicitudes presentadas. ;

Serán méritos a tener cuenta por i 
el Consejo el serv icio  p ro fes iona l y i

pecialm ente lo s prestados en Estable
cim ientos Mineros del Estado, sobre 

■ todo si en este último caso hubieran 
dichas servicios merecido alguna dis
tinción en favor de los interesados.

Aparte de estas condiciones de dc- 
j  ferencia impuestas de m odo ineludible 

por el carácter técnico del servicio a 
prestar por los interesados serán teni- 

i das en cuenta en la provisión de la 
j  plaza de que se trata. 1 categoría que 
! establece la Ley de 25 de agosto de 

1939 y por supuesto, s: . n exigidas con 
todo rigor las pruebas de adhesión de 
los solicitantes a nuestro G lorioso M o
vimiento Nacional.

Las solicitudes se formularán en pa
pel reintegrado con póliza de 1,50 ] >  
setas acompañadas de la cédula per
sonal. certificación de nacim iento lega
lizada, título profesional, certificación 
acreditativa de que pertenece o tiene 
derecho a 0resar en el Escalafón del 
Cuerpo Nacional de. Ingenieras de M i
nas, certificación justificativa de ha
ber trabajado en una explotación m i
nera. en puesto 'd e  responsabilidad 
por lo menos dic? ~ños, y cuantos do
cumentos acrediten los méritos alega
dos por los concursantes, incluyendo 
los correspondientes n, su actuación 
político social y su dhesión a nuestra. 
Causa.

Las solicitudes y docum entación que 
se aporte por los interesados, se pre
sentarán en las oficinas de este Cen
tro en Madrid, Acalá. 47. piso letra E. 
todos los días laborables de nueve y 
media a una y media de la mañana, 
desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO hasta el día 5 de 
julio próximo, en el cual serán adm iti
dos también de seis a ocho de la tarde.

Madrid. 20 de junio de 1940.—El Pre
sidente. Jesús Marañón.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Anulando el anuncio de concurso- 
exa m en , convocado por Orden de 6 
del mismo mes, parta la provisión de 
una plaza de Conserje ordenanza de 
la Escuela Norm al del M agisterio 
Primario de Zamora.
Padecido error en la Orden de esta 

Dirección General, fecha 6 del act 'M 
(BOLETIN OFICIAL del día. 11), 
anunciando en virtud de concurso- 
examen la provisión de varias plazas 
de personal subalterno fem enino de las 
Escuelas Normales del Magisterio 
Prim ario: se ha incluido la de Con
serje-ordenanza de la de Zamora., que 
resulta estar servida por su propieta
ria doña Tgfaftia* Gtaerra, *

quien sorprendió el Glorioso Movi
m iento Nacional en esta capital 

Esta Dirección General ha acordado 
dejar nulo y sin ningún valor ni efec
to el anuncio de la plaza de referen
cia.

I.o que com unico a v. g. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1940.—El 

Director General. R. Toledo.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Resolviendo el concurso-examen convo- 
cado para exíbrir plazas de personal 
subalterno fem enino en las Escuelas. 
Normales del Magisterio Primario que 
se citan .
De conform idad con lo prevenido en 

el Real Decreto de 2 de junio de 1924, 
y de acuerdo con las propuestas formu
ladas por las Direcciones de las 
cuelas Normales del Magisterio Prima
rio de Badajoz. Gerona, Huesca, 
León, Málaga. Salamanca, Santiago y 
Vizcaya, en resolución deL concurso- 
examen anunciado por Orden de 6 d« 
mayo último (B O. del 11) para pro
veer vacantes de plazas de personal 
fem enino subalterno de los expresa
dos Centros.

Esta D irección General ha resuelto 
nombrar a las siguientes concursantes 
para los cargos que se indican, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas que se les 
asigna por los Presupuuestos de este 
Departamento en su Capítulo 1.°. ar
tículo 1.°, grupo 2 .°, concepto 10, sub- 
concepto 9.°:

Doña María Morcillo Barrero, Con
serje-ordenanza de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Badajoz.

Doña Micaela Amalia Cerezo Galán. 
Portera de la ídem ídem ídem.

Doña Antonia Cantal Obiels. Conser
je-ordenanza de la ídem ídem de Ge
rona.

Doña Cristina Montes Cavoro. Por
tera de la ídem ídem de Huesca.

Doña Pilar Antonia Valentín Moraj. 
Conserje-ordenanza de la ídem ídem 
de León.

Doña María Teresa García Ranea. 
Portera de la ídem ídem de Málaga 

Doña Olimpia Alejano Blázquez. 
Portera de la ídem ídem de Salaman
ca.

Doña Manuela Aragón López. Por
tera de la ídem ídem de Santiago  

Doña Josefa Basa be La iban*?. Por
tera de la ídem ídem de Vizcaya.

Lo diso a V. r para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año*. 
Madrid. 11 de junio de 1940.—El Di

rector General. R. Toledo.
Sr. .Tefe «lo Ib. Seeciáa Septol <k 

M inisterio
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a d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l  m inisterio d e l e jé rc ito
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B . O. números 352, 360 y 362\ de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B . O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 27 y 30, de 3, <S, 14, 16, 18, 2L
22 23, 27 y 30 de enero de 1940 y B. O. números 32, 33, 54 y 36, de U 2, 5 y 5 de febrero de
1940, y números 74 , 75 , 78 81, 83 , 85, 86, 89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo
y números 95, 94, 96, 100, 104, 120 y 121 d e  2, 3, 5, 9, 13, 29 y 3 0  de abril y números 132, 154,
141, 142, 147y 150 y 151, de ¡i , 13, 20, 21, 26, 29 y 30 de mayo, y números 153, 156, 158, 163, 164 
y 172 de K 4, 12 y 20 de ¡unió de 1940), fijando plazo a\ os propietarios o representaptes le-
gales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclamación correspondiente y 
retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
2 .ª Región M ilitar.— Córdoba

Relación de In.s vehículos, propiedad  
de particulares, que se encuentran  
en el Destacamento de Sevilla ( Ta
ller Preveo), y que, r.n cumplimiento 
* órdenes superiores, procede sean 
publicados en J  B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, con expresión, del 
número de. orden, marca, matricula, 
números del motor y del chsás y  

grado
(Continuación.)

737. Chevrolet (turismo), motor 91338 , 
chasis 650653. quinto .

738. Opel (tur ismo), matrícu la, núm ero  
ARM-3050, motor 21176 , ch asis  20175 , 
sexto.

740. Renault ( turismo), m a tr í c u la  n ú m e 
ro GR-2141, motor (borrado) , ch asis  n ú 
mero 69637, quinto .

741. Renault (tur ismo),  m a tr ícu la  núm ero  
M-48078, motor 8218,  ch asis  (borrado) , 
quinto.

742. *Fiat (turismo), m a tr ícu la  S E - 6 7 0 0 ,  
mot.or 410067, chasis 9 25 1 13 6 .  q u in to .

743. "Renault (turismo), m a tr ícu la  n ú m e 
ro S E  15608, motor  2273 ,  chasis  (bo
rrarlo. quinto.

744. Erskiuo (turismo), m a tr ícu la  n ú m e 
ro SE -12549. motor F - 2 0 0 44 , chasis  n ú 
mero 6106. quinto.

74o. Opel (tur ismo), m o to r  4379 ,  c h a s i s  
6354, quinto.

74?. Bu i o Ir (turismo), m atr ícu la  BT -8293, 
 ̂ motor 258609.1, chasis  301.09, c u a rto .  

750. Plymouth (turismo), m o to r  n um e ro  
tJ-237469, chasis 380 -2 3 17 1 .  te rc e ro .

51. Oodge (turismo), m a tr í c u la  n úm e ro  
SE-12637, motor H -142-718 ,  ch asis  nú-  

pinero 4699. cuarto .
(turismo). m atr ic u la  número  

SE-11888, motor H -149145 .  chasis  5 651 ,  
cuarto.

753. Citroen (turismo), m atrícu la  núm ero  
, A-2016. motor H R - 3 8 9 .  ch asis  (borra-  
"ol. sexto.

(turismo), m otor 7.10. chasis
.  imam. i t r i , m ,

(torisraA. motor 
« * « »  5 1 0 9 9 0 ^  fe í f lesa .

 756. D od ge (turismo), m atrícu la  M  28606,  
m o t o r M - 49-796 , chas is  (horrado),  
cu arto .

757. Ford  4 (turismo), m atrícu la  número 
B(.í 7539,  m otor 722749 .  chasis  722749,
te rcero .

758. Nash (turism o),  motor 61699.  chasis  
357176 .  cuarto .

759. Nash ( tu r ism o),  m otor  33889-5, c h a 
sis 88220 , te rcero .

760. Citroen (turismo), matrícula número 
L O -1842, motor 0691, ehasie 015522, 
tercero.

761. C itroen  (turismo), m a tr ícu la  número  
M - 3 7 82 8 ,  m otor  49862 , ch asis  350992 ,  
tercero .

762. Austin  (turism o), m atr ícu la  número  
M A -5948, m otor C-47989 . chasis  n ú m e
ro 0 - 4 6 5 5 6 .  qu into .

763. H ispan o  (turismo), m ot .  0 - 5 6 8 ,  c h a 
sis 0 - 5 6 8 ,  cuarto .

764. Ó acklan d  (turism o), chasis  41488-54,  
qu in to .

765. C a d i l la c  (turismo), m a tr ícu la  núm ero  
S E - 7 8 0 8 ,  m otor  142261 , chasis  fl)10,
te rcero .

766. Horo.pt ( turismo),  m atr ícu la  número  
B T -12535, m otor  25437, chasis  50 .1 591 , 
tercero .

767. R e n a u lt  ( turismo), m a tr ícu la  mime 
ro S E - 1.4586. m otor  1376 . chas is  9436.
t c ice ro .

768. O h fv rn lc t  ( turism o), m otor  560501 . 
chass; 3299.  cuarto .

7 6 9 . /A mil car ( turismo), m atrícu la  n ú m e 
ro S E - 4 5 6 9 .  m otor  221, chasis  ( b o rra 
do), cuarto .
770. Citroen (turismo), matrícula, nú
mero S E - 1 5 7 9 4 ,  motor A -03289 , chasis 
8227 80 ,  cuarto. 

771. Nash (turismo), motor 30 6 79 2 ,  cha
sis 425796 .  quinto.

772. A u st in  (turismo), m otor 12238,  c h a 
sis 2 15702 , cuarto .

773. C h rv s ler  ( turism o),  m a tr í cu la  n ú m e 
ro P O -2824. m otor  7 439102 .  chasis  n ú 
mero 2233. cuarto .

774. Ford 4 (turismo) , m atrícu la  n ú m e 
ro SF.-11617, motor A •52.1834. chasis  
A -52-1834, cuarto .

775. Citroen (turismo}, moi, efe».

776. Citroen (turismo), matrícula número 
ARA.!.. 5042. motor 3956196, chasis nú
mero 350922, cuarto.

777. Ford 4 ( turismo), m otor (borrado),  
H i r «ís 435002  0. te rre ro .

778. P a c k a rrj (tur ism o), matrícula núme
ro Nf-25366. motor 225297-A. chasis (bo
rrado). tercero,

779. Citroen (turismo), matrícula núme
ro S E - 100092, motor 17,53, chasis (bo
rrado), cuarto.

780. Studebaker (turismo!, matrícula nú* 
meTo B-57029, motor 180587-2, chasis
8951164, tercero. 

781. Buick (turismo), matrícula CO-4614, 
motor 251041, chasis 30112. tercero. 
Córdoba. 29 de abril de 1940.— El Ca

pitán-Jefe (ilegible).

¡ 5 . a Región  .Mil itar .— Zaragoza

Relac'ón de camiones y coches lige- 
! vos existentes en el campo de Val-

despavteva no Reclamados por sus
dueños

1. Ford (ligero), m otor  A -3740309,  esta
do malo.

2. Ford (ligero), m o to r  B F 318031R, c h a 
sis B F  3 1 80318 ,  re gular.

3. Ford (l igero),  m otor  F R  106974,  ch a 
sis (h i  placa)  3' -1124. malo.

4. F o r d (ligero), mal r ín d a  A R M  10.57, 
í m otor  8201.8, chasis  (en placa)  82018,

malo
. 5 .  F o r d  (ligero), m atrícu la  AR.M-1050, 

motor I.495030, malo.
6. Ford (ligero); estado malo*
7. ; ord (ligero), estado malo,
8. Ford (ligero), mot-or 998508, malo.
9. Ford (ligero), matrícula TO 2354, mo

tor A-274878, malo.
10. Ford (ligero), matrícula B-63360, mo

tor B 4221, malo.
11. Ford (ligero), motor CH 8Z-1.9201, es

tado malo.
12. Ford (li g e r o ) . malo.
13. Ford (l igero),  re gular.
14. Ford (ligero), m otor  R-517148.  malo.

, 15. Ford (ligero), m o t .   ̂ 9 9 81 6, regular,
i 1.6. Ford (l igero),  m a lo .
I 17, Ford (ligero)/ matrícula. B-44053, m o
I ttx  33.17813, tc& Io*
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18. Ford (ligero ). m atríc ula B -63395, m-
estado Míalo.

19. Ford (liger*"»)- m otor 33919. m alo.
20. FV»r«;1 (ligero), m otor G -49672, m alo.
21. Ir'ore] (ligero), m atrícu la B-44593, m o

tor A -324436, m alo.
22. F ord  (ligero), m otor 13580873, m alo.
25. Ford (ligero), m alo.
24. F ord  (ligero), m atrícu la  STE-20109, 

m otor A A -607134, m alo.
25. Geys (ligero), m atrícu la A R M -2040, 

m alo.
26. C evs (ligero), m atrícu la  A R M -2053. 

m alo.
27. Oeys (ligero), m alo.
23. A ustin  (ligero), m alo.
29. A ustin (ligero), m atrícu la  PO-3332. 

m otor L C -68501, m alo.
30. A ustin (ligero), m atrícu la M -45227. 

malo.
31. A ustin  (ligero), m atrícu la M U -7564, 

m alo.
32. Austin (ligero), m atrícu la  0 -9664 , 

m otor M -232.648, m alo.
AI*. Austin (l igero) , motor 207403, regu

lar.
34. A ustin  (ligero), m otor M -102753, ch a 

sis 1.66185, m alo.
35. A ustin  (ligero ), m otor R -106Í3 , m alo.
36. A u stin  (ligero), m otor 11Ó9107, m alo.
37. A ustin (ligero ), m alo.
38. Austin (ligero ), m alo.
39. A ustin  (ligero ), m atrícu la  STE-134, 

m otor 660982, m alo.
40. A ustin  (ligero ), m alo.
41.. A ustin  (ligero), m atrícu la A R M -3011, 

chasis G-20535, m alo.
42. Austin (ligero), m otor 16340. m alo.
43. A ustin  (ligero), m otor 245, chasis nú

m ero ARQ.-32822, regular. •
44. A ustin  (ligero), chasis 7047. m alo.
45. A ustin  (ligero), m otor M -275944, ch a 

sis A R R -274888, m alo.
46. Austin (ligero), ma tríe. 0 -9969 . malo
47. Austin (ligero), matrícula B-49876. '

m otor  Vd-2417 ,  chasis (1-2239. majo.
48. Austin digerí»), matrícu la S-6066. mu ! 

lor < 11-971. malo. !
49. Standard  (ligero), matrícula S 36797. 

motor 8358. malo.
50. A ustin  (ligero), m otor FK-4583. reg ir  

lar.
51. Austin (ligero), matrícula. B-568.1.9,

m otor G -33880, chasis (en p laca) 33763. 
m alo.

5? A ustin  (ligero), m atricula B I-1009?, 
m ot. A f-16649. chasis (en pla<*a) 166949. 
regular-

5-3 A ustin  (ligero), m atrícu la  B -54677.
chasis (en p laca) 186800. m alo.

,54 TFhippet (ligero !, m atricula B -35157.
m alo.

55. 53"h 1 pppI- (ligero), m o t o r  37029-\A . j
oíalo. i

56. Adler (ligero). 2?1297. malo. ¡
57. Arjlec 11 ig® •*»■*). m atricula ITT. 2065, j

m otor 1^974 4, ¡

58. A d ler (ligero), m otor 110368, chasis  
165985. m alo.

59. A d ler  (ligero), m otor 74290. bueno.
60. A d ler (ligero), m otor 112202. m alo.
61. A d ler (ligero), matrícula. 2063, malo.
62. A d ler (ligero), m otor 72278, m alo.
63. A d ler (ligero), m atrícu la  A R M -9254, 

m otor 218504, chasis 181240, m alo.
64. A d ler  (ligero), m alo.
65. A d ler  (ligero), chasis (en placa) nú 

m ero 201854, m alo.
66. W h ip p e t  (ligero), m otor 339703, m alo.
67. W illy s  (ligero), m atrícula S, m otor 

41205. m alo.
68. A m ilear (ligero), m atrícu la B-11434,

m alo.
69. A m ilear (ligero), m atricida  B-53195.

m alo.
70. A uburn  (ligero), m atrícula B-35366,

m otor W -92605, m alo.
71. A uburn  (ligero), m atrícula H V -984 .

iría lo
72. A uburn  (ligero), m otor G S-100-O A ,

m alo.
73. A uburn (ligero), m atrícula núm ero

A H M -9239. m otor W -52351. m alo.
74. A u b u r n  (ligero), m atrícula KN -4910,

m otor 4-SM -7709, m alo.
75. A uburn  (ligero), m alo.
76. Auburr» (ligero), m atrícu la SS-5657,

m otor 3310. malo.
77. A uburn  (ligero), m atrícula SE-13727, 

m otor G R -26353. regular.
78. A rsstrogs (ligero), m atrícula M -29414. 

m alo.
79. H udson  (ligero), m atrícula B-43065.

m otor 64689, m alo.
80. H udson  (ligero), m alo.
81. H udson  (ligero), m otor C-76040. m alo
82. H udson  (ligero), m atrícu la M -43353. j

n#otor A i-45207. m alo. J
83. A u top lano (ligero), m atrícu la  B 21, ¡

m alo. ¡
84. H udson (ligero), m otor 18351. m alo
85. A uburn (ligero), m atrícu la  P»-38339. ¡ 

m alo. ¡
86. A u b u rn  (lig e ro ). estado m alo. I
87. D. K . W . ( l ig c i’o). im d n r 98110. es- ¡

tado  m alo. !
88. D. K . W .  (lig e ro ), m atrícu la  LO-2112, 

m otor 53738976. m alo.
89. 1). K. W . (lig e ro ). m atnVub i n ú m e

ro R-64897. m alo.
90. B. S. A. ( lig e ro ), m oto r (en p laca )

T-2180. m alo.
91. B M . W . (ligero), m atrícu la nú m e

ro A R M -3927, m otor 153624. m alo.
97. H udson (ligero), m atrícula R -48500. 

nmt-or 554579. malo.
9.5. H udscu  (bgevo). nv*»tr*r 44601. mal»*»
94. H udson (ligero), matnVu.la B 41104. 

m otor 87970o. malo.
95. Hudson. (ligero), m atrícula núm ero 

A R A M  055. mal»*».
96. TTnrUon (ligero), mal rinda VT-,35678.

m a 1 o
97. Hud 'on (ligero), m atn riila  Rl-7793. 

motor 695609, malo.
98. H ud'-on (ligero), m atnVulf, F O d.403;

99. H udson  (ligero), m atrícula M-31539 
m otor 63309. chasis 826687. malo. ' ’

100. H udson  J lig e ro ), matrícula, 0-6383, 
m otor 42513. m alo.

101. H udson (ligero), matrícula L-2168;
m otoi 509140. malo.

102. Isota -F ranehin i (ligero), motor 1458, 
chasis (en placa) 1462. regular.

103. D onnet (ligero), m otor 54264. malo
104. D on n et (ligero), m otor 53243.. chasis 

(en placa) 53173, malo.
105. D on n et (ligero), matrícula L-1868,

m otor T F O -35227, chasis (en placa) 
núm ero 24649, malo.

106. D on n et (ligero), matrícula L-1005.
chasis (en placa) 9793, malo.

107. A lía-H orneo (ligero), matrícula n i 
m ero 11-20902, m otor (en placa) 8465. 
chasis (en placa) 8465, malo.

108. D e .Soto (ligero), matrícula número 
SK-14401, m otor 40656, malo.

109. D onnet (ligero), matrícula L-2671,
m otor 604027. malo.

110. De D ion Bou ton (ligero), matrícu
la R-13019. m otor 8677, malo.

111. De. Becchi (ligero), matrícula nú
m ero T R F -9 7 , m alo.

112. Si udebaker (ligero), malo.
11.3. S tu debaker (ligero), nulo.
1.14. A v ion -V o is in  (ligero), malo.
115. A v ion -V o isin  (ligero), motor 18239, 

m alo.
116. A v ion -V oisin  (ligero), matrícula nú

m ero B-35170, malo.
117. A v ion -V o is in  (ligero), motor 27168. 

m alo.
118. A v ion -V o is in  (ligero), matrícula nú

m ero Z-2264, m otor 11018, malo.
119. A v ion -V o is in  (ligero), motor (en pli

ca) 27991. m alo.
120. A v ion -V oisin  (ligero), motor (en pla

ca) 26917. malo.
121. A v ion -V oisin  (ligero), motor (en pli

ca) 28083. íegular.
122. O líandler (ligero), motor 6065. malo.
123. Ford (ligero), malo.
124. Bu gal 1 i (ligero), motor 4357. mulo.
1.25 D onnet (ligero), malo.
126. B uick (ligero), motor 2780521. nido.
177. Buick (ligero), motor 543224. malo.
128. Buick (ligero), motor (en pía»’»), mí 

mero 2041103. malo.
129. Mui*-k (ligero), matrícula 8E-12340. 

molor 2.14840. mal»i.
130. Rui'-k (ligero), m otor 1518054. mal"-
131. Buick (íigero), matrícula Z-28¿»8, 

m otor 2156634, malo.
132. B uick (bgero). m otor 2156703. malo.
133. Buick (ligero), matricula SS-570E

m nfor 7048418. n n !ft-
134. Bu ick  (ligero), nmtor 7156646. niab.
1-5-5. Buick (ligero), motor 2066026. rma.o-
1-56. B u ick  (ligero), matrícula B-31S- .

m otor 198994. malo.
157. Rui-A (ügmr.). motor 14431. ma)*
158 Ruirk (ligero!. matricida 'V.
159 Rni-k (ligero), matrícula F-UVo-1-

m otor 1456-460, mak». i r !
! 40. Buick (Iigarn), m nW  P1*"1

1554319. m*¡*%
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141. Buick (ligero), m otor 1908316. m alo.
142.” B uick  (ligero), m otor 2005215, m alo. 
143; B u i c k  (ligero), m atrícula B -43325.

motor 226518. m alo.
144. B u i c k  (ligero), m atrícula Z-1227,

motor 1192216. malo.
145; Buick (ligero), m otor 1553438, m alo.
146. B u i c k  (ligero), m otor 2690396. m alo. ¡
147. .Buick (ligero), m otor 205679-1, es

tado malo.
148. Buick (ligero), m atrícu la  B-15799, 

motor 180931-3, m alo.
149. Buick (ligero), m atrícu la  C-2434,

motor 1976368, m alo.
150. Wanderer (ligero), m alo.
151. Buick (ligero), m atrícu la  B-22722, 

motor (en placa) 1646487, m alo.
152. Buick (ligero), m atrícula STE-21224. 

motor (en placa) 2186500. m alo.
153. Buick (ligero), m otor (en p laca),

42925942, malo.
154. Buick (ligero), m atrícu la Z-949, m o

tor 1091588, m alo.
155. Buick (ligero), m atrícula GE-2143, 

motor 1784539. m alo.
156. Buick (ligero), m atrícu la A R M ‘-8266. 

motor 205679-2, m alo.
157. Buick (ligero), m otor 1521977, m alo.
158. Buick (ligero), m otor (en placa) n ú 

mero 1849689. m alo.
159. Buick (ligero), m otor (en p laca), nú

mero 2086858, malo.
160. Buick (ligero), m atrícu la  M -6310, 

motor 2337466, m alo.
161. Oldsmobile (ligero), m otor B-7214, 

malo.
162. Buick (ligero), m otor (en placa), n ú 

mero X-6240, m alo.
163. Buick (ligero), m atrícu la  B-16861, 

motor (en placa), 1353169, m alo.
164.Buick (ligero), m atrícu la  OR-883, 

malo.
165. Buick (ligero), m atrícu la  Z-3060. 

malo.
166. Río (ligero), m otor A-9179. chasis 

(en placa) 7959. m alo.
167. Oldsmobile (1 igero), m atrícu la  n ú 

mero B-31930, m otor B-48532. m alo.
168. Berliet (ligero), m atrícu la Z-1432. 

motor 1024. malo.
169. Berliet (ligero), m atrícula B 20539. 

motor (en placa) 4170. mulo.
.170. Betket (ligero), m otor 60333. m alo.
171. Berliet (ligero), m atrícula B-21130. 

malo.

172. Berliet (ligero), m atrícu la  Z-3121, 
motor 869, malo.

173. Berliet (ligero), motor 26655, malo. 
W, Chrysler (ligero), matrícula BI-6095,

motor 40629, malo.
175. Plymouth (ligero), matrícula núm e-
17?  u ’8119, m otor P B -59080, m alo.

• Plymotuh (ligero), m atrícu la m im e-
m i , ' 9123’ motov 19839. m alo.
« I .  Willvs (ligero) matrícula OC 1949. 

malo.

178- (ligero), m atrícula 7,-3562.
«otar 31989, malo.

’ »atríoflr)a m im e, 
**31791, motor 4483868,

180. W hippet (ligero A -W -2 ), m atrícula 
M -26769. m otor 339703, m alo.

181. C itroen (ligero), m atrícula B-39536, 
m otor 40441. m alo.

182. B. M . W . (ligero). m alo.
183. P lym outh (ligero), m otor PC-55526, 

m alo.
184. C hevrolet (ligero), m otor 67562272, 

ma lo.
185. C hevrolet (ligero), m otor 26278, es

tado m alo.
186. C hevrolet (ligero), m otor 268508, es

tado m alo.
187. C hevrolet (ligero), m otor 222946, es

tado m alo.
188. C hevrolet (ligero), m atrícu la  P-992, 

regular.
189. C hevrolet (ligero), m atrícula núm e

ro GE-3974, m otor 2505809, m alo.
190. C hevrolet (ligero), m atrícula núm e

ro M -27019. m otor 3658, m alo.
Í91. C hevrolet (ligero), m atrícu la T-955. 

m otor 1645. chasis 8850. m alo.
192. C hevrolet (ligero), m atrícula núm e

ro M -14343. m otor 327773. m alo.
193. C hevrolet (ligero), m otor 835501. 

m alo.
194. C hevrolet (ligero), m atrícula núm e

ro M-27287. m otor 4226299. m alo.
195. C hevrolet (ligero), m atrícula núm e

ro P> 1-7037. m otor 38453°-10. m alo.
196. C hevrolet (ligero), m otor T-633301, 

m alo
197. C hevrolet (ligero), m atrícu la  H-1545, 

m otor 484471. m alo.
198. C hevrolet (ligero), m atríc. G E C -50,

m alo.
199. C hevrolet (ligero), m atríc. B-37027,

• ->tmi- 39509. malo.
200. C hevrolet (ligero), m otor T-4391514,

I m alo.
201. C hevrolet (ligero), m otor 2339083, 

m alo
202. C hevrolet (ligero), m atrícula núm e

ro Ti-1402. m otor 2086024. m alo.
203. B uick (ligero), m atrícula STE-4168, 

m otor 46286. m alo.
204. C hevrolet (ligero),, m otor 268532.

m alo.
j 205. C hevrolet (ligero), m o t o r 348532.
I m alo.
j 206. Ford (ligero!, m alo.
¡ 207. Chrvvolet- (ligero), matrícula mime- 
; ro TE-626. m otor 81231. malo.
| 208. C hevrolet (ligero), m otor 4544055, 

m alo.
209. C hevrolet (ligero), m otor 262648, 

m alo.
210. C itroen  (ligero), m atrícu la  B-53371, 

m otor C-12667, m alo.
211. C itroen (ligero), m otor 232214, regu 

lar.
212. C itroen (ligero), m atrícula B-64866, 

i chasis 071666. malo.
I 213. C itroen (ligero), m otor 27820. chasis 
j 811165. malo.

214. C itroen (ligero), m o t o r  A -00571,
| m alo.
i 21.5. Oit.men fc/Mf F -186000;

chasis 266172, m alo.

216. C itroen (ligero), m otor B -10588. cha
sis A W -0449. m alo.

217. C hevrolet (ligero), m otor 3938797, 
m alo.

218. C itroen (ligero), m atrícula núm ero 
A R M -8615. m otor É X -00551, chasis nú
m ero 111027. regular.

219. C itroen (ligero), m otor 95769. ch a 
sis 62654. mylo.

220. C itroen (ligero), m atrícula B-52332, 
m otor K -14-53. c h a s i s  30505o. m alo.

221. C itroen (ligero), m atr/oula B-34092, 
m otor 27651. chasis 3671. m alo.

222. C itroen (ligero), m otor 31925, chasis 
7081, m alo.

223. C itroen (ligero), m otor PO-4311, ch a 
sis 671058. m alo.

224. C itroen (ligero), m otor (en placa)
’ 2871, chasis 28371, m alo.

malo.
225. C itroen (ligero). 7n o t, o r F -13067,
226. C itroen (ligero), m otor 25417, chasis 

2571. malo.
227. C itroen (ligero), m otor K-17266. ''ha- 

sis 211563. m a l o .
228. C itroen (ligero), m atrícula C P  1427, 

m otor K-1463. chasis 116875. malo.
229. C itroen (ligero), m otor A-18415, ch a 

sis 292977. malo.
230. C itroen (ligero), rn o t o r 6314Y X , 

m alo.
231. C itroen (ligero), m o t o r  7560-Y B , 

malo
232. C itroen (ligero), m atrícu la BI-1Q533, 

m otor FO-1586, chasis 820955, m alo.
233. C itroen (ligero), m atrícu la  L-2325, 

malo
i 234. C itroen (ligero), m o t o r  A -20200,
I m alo.

235. C itroen (ligero), m otor E -16623. cha
sis 259006. m alo.

236. C itroen (ligero), chasis 003575, m alo.
257. C itroen (ligero).*chasis 265395, m alo.
238. C itroen (ligero), chasis 213029. m ajo.

"239. C itroen (ligero), m otor 89902, chasis
089902. malo.

240. C itroen (ligero), m otor T-3666, cha
sis 89982. m alo.

241. C itroen (ligero), m o t u r  B X  0031, 
chasis 015667. m a l o .

242. C itroen (ligero), matrícula 0-8378,
I c h a s i s  814998. m a l o .
i 243. C itroen (ligero). . m o l o r I)»S-0384, 

m alo.
244. C itroen (ligero), m atrícula H U -1285, 

m otor 50191, m alo.
245. C itroen  (ligero), m otor C-20558, cha

sis 293232, m alo.
246. C itroen  (ligero ), m atrícu la  Z-2507,

m otor 4347-Y R , m alo.
247. C itroen (ligero), m atricu la núm ero

A R M -15452 , m otor K -19800, • chasis n ú 
m ero '797825. regí dar.

248. C itroen (ligero), m atrícula M -51090,
m otor 389. chasis 38-91. malo.

249. C itroen (ligero), m atrícula SS-3652,
m otor Y  A -49671. chasis 48309. malo.

250. C itroen (ligero) m otor 45151, chasi» 
26219, m alo.
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251. C itroen (ligero), m otor S-04012, cha
sis 65 1 !d i .  ¡nnlo.

252. C itroen (ligero), matrícula H-47139,
255. Til roen (ligero), m otor 29694, cha

sis 89091, malo.
254. C itroen (ligero), m otor 95032, chasis 

55036, malo.
255. C itroen (ligero), chasis 48808, malo.
256. C itroen (ligero), chaiia 10619, malo.
257. C itroen (ligero), m otor C-25281, cha

sis 829791, m alo.
258. C itroen (ligero), m otor H-02621, cha

sis 804502, malo.
259. C itroen (ligero), matrícula B-49490, 

chasis 085691, regu lar.
260. C itroen (ligero), m otor BI-0303, cha

sis 0158. regu lar.
261. C iij’oon (ligero), m atrícu la  8, chasis 

556105, regu lar.
262. C itroen (ligero), m atrícu la  núm ero 

A R M -53335, m otor FH-01772, chasis 
03013-1. regular.

263. C itroen (ligero), m otor 45953, cha
sis 26234, regu lar.

264. C itroen (ligero), chasis 76641, re g u 
lar.

265. C itroen (ligero), nía tríe . V A -12035, 
m otor 2261-P>P>, chasis 114604, regu lar.

266. C itroen (ligero), m atrícu la  núm ero 
A lIM -1-170, chasis 101150, regu lar.

267. C itroen  (ligero), m o t o r  H -03181, 
chas is  802894, regu lar.

268. C itroen  (ligero), regu lar.
269. C itroen (ligero), m otor A -22087, ch a 

sis 273078, regu lar.
270. C itroen (ligero), m o t o r  K-17166, 

chasis 2010473. malo.
271. C itroen (ligero), m atrícu la  B-40380, 

moto»* 74409, malo.
272. C !jroen (ligero), chasis 12595, m alo.
275. C itroen (ligero), chasis 50248, malo.
274. C itroen (ligero), m atrícu la  R-28845. 

m o t o r  9907-YM , malo.
275. C itroen jligero}, m otor 34849, chasis 

12524, malo.
276. C itroen (ligero), m otor A-3780, cha

sis 816086, malo.
277. C itroen (ligero), m atrícu la  V-12107, 

m o to r  36688, malo.
278. C itroen  (ligero), m otor K-17632, ch a 

sis 211600, malo.
279. Cii metí (ligero), m otor E-16384, olía

s e  257637. malo.
280. C itroen  (ligero), chasis 23710, malo.
281. Chucen (ligero), m otor 97627, chasis 

72180, m alo.
282. C itroen (ligero), m otor K-04615, cha

sis 823915, m alo.
283. C itroen (ligero), m o t o r  4389-Y-L,

m alo.
7-1 4 í ,-^on (ligero), m atrícu la  B-35854, 

, - S 50262,  m alo.
2 : : '. ' n ro en  (ligero), c h a s i s  AC-0074.

n ¡a lo
236. C itroen (hgeroh chasis 125657, m alo.
237. C itroen  (ligero), m otor 404738, cha

sis 72175, m alo.
2-88. C itroen  (ligero), m a tríe n U  NA-JA42, 

chasis 174549, malow

289. C itroen (ligero), m otor 30016, cha
sis 4989, malo.

290. C itroen (ligero), m atrícu la  M-38265, 
m otor P-00115, m alo.

291. C itroen (ligero), m otor 049992, cha
sis 053783, m alo.

292. Citroen (ligero), matrícula B-29590, 
motor 815-YK, malo.

293. Citroen (ligero), motor IZ-00935, oha- 
sis 283059, malo.

294. Citroen (ligero), matrícula número 
ARM-5021, chasis 080139, malo.

295. Citroen (ligero), malo.
296. Citroen (ligero), motor L-13969, cha

sis 201600, malo.
297. Citroen (ligero), motor H-00768, cha

sis 807873, malo.
298. C itroen  (ligero), chasis 013651, malo.
299. C itroen  (ligero), m a trícu la  Z-1616, 

m otor 130314, m alo.
300. C itroen (ligero), m atrícu la  V-8183, 

m otor 27643, chasis 4470, m alo.
301. C itroen (ligero), chasis 8119, m alo.
302. C itroen (ligero), m o t o r  BZ-0770, 

malo. ^
303. C itroen (ligero), m otor T-03877, ch a 

sis 650694, regu lar.
304. C itroen (ligero), m atrícu la  HU-1264, 

m otor 27857, chasis 2857, m alo.
305. C itroen (ligero), m otor 1282ñ, malo.
306. C itroen (ligero), malo.
307. C itroen (ligero), m o t o r  7773-YE, 

malo.
308. C itroen (ligero), m otor 90871, malo.
309. C itroen  (ligero), m atrícu la  M-3S998, 

m alo.
310. C itroen (ligero), m a trícu la  V-14301, 

m otor E-25925, chasis 829762, m alo.
311. C itroen (ligero), chasis!5704, m alo.
312. C itroen (ligero), m otor 046281, c h a 

sis 050967, m alo.
313. C itroen (ligero), m a tríc u la  HIJ-2290. 

chasis 283051, malo.
314. C itroen (ligero), m o t o r  E-19937, 

m alo.
315. C itroen (fu rgoneta), m otor 6222-YS, 

malo.
316. C h rysler (ligero), malo.
317. C hrysler (ligero), m otor P-186587,

malo.
318. C h rysler (ligeao), m otor W-17600,

malo. ,
319. C hrysler (ligero), m otor W-15851,

malo
320. C h rysler (ligero), motor P-197597, 

malo.
321. Chrysler (ligero), matrícula B-31949, 

motor 1-231966, malo.
322. C h rysler (ligero), m atríc u la  SS-6315, 

m otor 1-230897, chasis 16671, m alo.
323. C hrysler (ligero), m atríc u la  S-3633, 

m otor 744429, m alo.
324. C hrysler (ligero), m atrícu la  R-26191, 

malo.
325. C h rysler (ligero), m otor 1-218118, 

malo.
326. Chrysler motor CJI-14760, chasis nú

mero 390-866d> s a f e

327. C hrysler (ligero), matrícula 0-5199 
m otor 1-3617, regular.

328. C hrysler (ligero), malo.
329. C hrysler (ligero), motor P-199278 

regu lar.
330. C hrysler (ligero), m atrícula V-2368, 

malo
331.C hrysler (ligero), m atrícula M-34715 

m otor P-227505, malo.
332. C hrysler (ligero), motor Y-14758, 

malo.
333. C hrysler (ligero), motor R-281356, 

m alo.
334. C hrysler (ligero), m atrícula B-19299, 

m otor C-84509, malo.
335. C h rysler (ligero), motor P-289303, 

malo.
336. C hrysler (ligero), matrícula B-28107, 

m otor G-190407, malo.
337. C hrysler (ligero), motor R-294994, 

malo.
338. C hrysler (ligero), motor H-35511, 

regular.
339. C hrysler (ligero), motor H-66835-E, 

malo.
340. Shrysler (ligero), motor R-293166, 

malo.
341. C hrysler (ligero), matrícula TF-3213, 

m otor P -226651, malo.
342. C hrysler (ligero), motor PA-83840, 

chasis 1986, inalo.
343. C hrysler (ligero), matrícula BI-7484, 

m otoi P-206404, malo.
344. C hrysler (ligero), matrícula B-41159, 

m otor P-214374, malo.
345. C hrysler m atrícula B-33643,' malo.
346. C hrysler (ligero), malo.
347. C hrysler (ligero), motor V-106137, 

malo.
348. C hrysler (ligero), motor W-15983, 

malo.
349. C adillac (ligero), m o t o r  323463, 

malo.
350. C adillac (ligero), motor 328419, re

gu lar.
351. C adillac (ligero), malo.
352. C adillac (ligero), motor 330566, malo.
353. C adillac (ligero), matrícula B-34146, 

m otor 401634, malo.
354. C adillac (ligero), matrícula B-32489, 

m otor 306996, malo.
355. C adillac (ligero), motor 405332, re- 

gu ia r.
356. Cadillac (ligero), motor 330196, re- 

gu iar -
357. A ub urn  (ligero), motor FD-52Z-U,

m alo.
358. Cord (ligero), malo. _ Q
359. C adillac (ligero), matricula M-oUw. 

m otor 320952, regular.
360. La Salle (ligero), m o t o r  »
M IL L »  Salle (ligero), PO-2912, 

206455, regular. ,
362. C henard-W alker (ligero), matrt 

L-2447, malo363. C henard-W alker (ligero), malo.

(Confowtfl


